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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D¿ G.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Astúrias, y las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su
importante "salud.

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto mi Mi

nistro de Estado,
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento de la Acade

mia Española ele Bellas Artes creada en Roma, que deberá 
regir desde esta fecha, y en autorizarle á fin de que, con 
arreglo á sus disposiciones, se publiquen en la G a c e t a  los 
anuncios oportunos para proveer las plazas de pensionados, 
qué se hallan vacantes. - f ‘ * : ■ • ...
" ADádo en Palkcib á treinta de Octúbre de mil ochocien

tos setenta y siete.
ALFONSO.

El Ministro de Estado,-
í S l l v e l a .

REGLAMENTO.
DE LA

ACADEMIA ESPAÑOLA DE BELLAS ARTES EN ROMA.

T ÍT U L O  P R IM E R O .
OBJETO Y ORGANIZACION DE LA ACADEMIA.

■ CAPÍTULO PRIMERO.
Objeto é institución de la Ácadémia.

Artículo 1.° La Academia Española de Bellas Artes en Ro
ma tiene por qbjéto el fomento ele los estudios y conocimien
tos artísticos, mediante la prpteccion dispensada á sus culti
vadores, pensionados por el, Estado.

Art. 2A Esta Academia se sostendrá á expensas del sobran
te de lós fondos pertenecientes a los Lugares Pios de Santiago 
y  Monserrat.

Art. 3:° La Academia se compondrá:
De un Director, , de ocho pensionados de número y cuatro de 

mérito. Los pensionados corresponden, á las cuatro Secciones 
de que consta la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, á saber: Pintura, Escultura con el grabado en hueco, 
Arquitectura y-Música.' * ‘

. CAPÍTULO II.
Organización de lá Academia.

. Art. 4.° La A cademia de Bellas Artes de Roma depende del 
Ministerio de Estado, á quien como Jefe superior corresponde 
la resolución definitiva de todos los asuntos á ella concernientes.

Art. 5.° Para auxiliar al Ministro- de Estado en el desem
peño de las funciones que le confiere este reglamento habrá: 
primero, un Dir^tor facultativo de la Academia, residente en 
Roma: segundo, la Junta consultiva establecida en la misma 
capitalYJ enr lo tocante al gobierno y administración de la 
Academia: tercero, cuatro Jurados artísticos, correspondientes 
á las Secciones de que trata el art. 3.°, nombrados cada uno 
para juzgar y Qalificap en Madrjcj. has obras que remitan los 
pensionados. ’ . ‘

Art. 6.° Corresponde al fcnistro de Estado como Jefe su
perior :

d.# El nombramiento de Director de la Academia.
2.° Designar los Jurcdos artísticos.
3.° Aprobar las cuentas justificadas de gastos ordinarios, y 

los presupuestos y cuentas de los extraordinarios.
4.° Nombrar los pensionados, previa oposición ó concurso, 

según sus respectivas clases. ,
5.° Conceder ó negar á los pensionados los premios o sub

venciones reglamentarias, conforme á las declaraciones de los 
Jurados.

6.° Resolver sobre las reclamaciones de los pensionados 
cuando apelaren estos de las providencias del Director.

i 7.* Suspender ó retirar la pensión á los artistas que no 
cumplan con sus deberes, teniendo para ello en cuenta queja1 
razonada del Director de la Academia, los informes del Minis
tro de España en Roma y el parecer de la Junta consultiva, laj 

; cual dará su informe oyendo al Director.

T ÍT U L O  II.
DE LA DIRECCION DE LA ACADEMIA.

: CAPÍTULO PRIMERO.
Nombramiento del Director.

Art. 7.* Para optar a la plaza de Director de la Academia 
de Bellas Artes de Roma se necesita:

! L° Ser individuo de número de la Real de Bellas Artes, de 
San Fernando.

1 '2 .° Haber obtenido primer premio en Exposiciones univer
sales ó nacionales.

3.° Ser Ó haber, sido Profesor de Escuela superior de Bellas 
; Artes. - :' J '

4F Ser una eminencia de reconocida superioridad en las 
Artes ó en1 las Letras.

Art. 8.° El Director tendrá 7.500 liras de sueldo anual, y 
para los gastos del material de la Academia y de las ma;nos 
auxiliares que exigiere el cumplimiento de'su cargo, disfrutará 
además otras 3.000 liras anuales, de cuya inversión dará cuenta 
justificada.

Para gastos de viaje de ida y vuelta percibirá la cantidad 
de 300 liras, y miéntras no se habilite local para la Academia 
podrá habitar la casa destinada para la Dirección.

; Art. 9F . . E] nombramiento de Director facultativo de la Aca
demia se hará por seis años, púdiendo al cabo de ellos ser nue
vamente'nombrado poT otros trés lá persona que desempeñaba1
el cargo, ■   ' 1 '
' Art. 10. El Director de la Academia no podrá ser separado 

sino por faltas graves, oídas préviameúte la Junta consultiva 
en Roma y la Real Academia de San Fernando.

Art. 11. En los casos de enfermedad ó ausencia del Direc
tor, el Ministro de España en R,oma nombrará la persona que 
haya de sustituirle, dando cuenta, al Min'stvo de Estado,' quien 
podrá confirmar ó revocar el nombramiento interino.

Art. 12. Sólo podrá sustituir en sus funciones al Director:
1.° El primer Secretario de la Legación de España en Roma.
2.° Un individuo comprendido en alguna de las categorías 

que señala el art. 7.°
3.a Un artista español distinguido por sus obras.

CAPÍTULO II.
De las atribuciones del Director.

Art. 13. Durante el tiempo que los pensionados de número 
deban permanecer en Roma, el Director podrá autorizarlos 
para efectuar excursiones artísticas que no excedan de 15 dias 
consecutivos, ni de 45 en el curso de un año.

Art. 14. Al Director, como Jefe administrativo y económico 
de la Academia, corresponden además Tas atribuciones si
guientes: . - .

1.a Formar la nómina de todo el personal de la Acadeñiia, 
cuyos sueldos se pagarán por mensualidades adelantadas, in
cluyendo en ellas las subvenciones concedidas á los pensiona
dos y los auxilios de viaje que fueren de abono.
' 2.a Esta nómina se entregará al Administrador de los San
tos Lugares el 26 de cada mes, á fin de que este verifique el 
pago el dia 1.° del mes siguiente.

3.a A unos y otros se abonará por meses vencidos la de casa 
que les concede este reglamento.

4P Invertir la consignación ordinaria para material de la 
Academia del modo más provechoso al objeto de su instituto, 
y aplicar las extraordinarias con arreglo al presupuesto apro
bado por el Ministerio de Estado, rindiendo siempre cuenta 
justificada de todo.

Art. 15. Cuando la naturaleza de los viajes lo exija, el Re
presentante de S. M. en Roma, á propuesta del Director, po
drá abrir créditos en el extranjero á los pensionados que lo 
necesiten por el importe anticipado de un trimestre de sus ha
beres.

CAPÍTULO III.
De las obligaciones del Director.

Art. 16. Será obligación del Director cumplir y hacer cum
plir, dentro de sus facultades, cuanto ordena este reglamento, 
debiendo para ello:

1.° Llevar un libro en que consigne la toma de posesión 
de cada. pensionado y el juicio que su conducta y trabajos le 
merezcan.

2.° Amonestar verbalmente á los pensionados cuando fal
taren á sus deberes. i • ( ,

3.° Informar al Ministro de'Estado cada tres meses al 
menos del comportamiento de los pensionados y ,del curso 
de sus tareas; informes que serbíi remitidos á lá Real Acade
mia de Bellas Artes de' San Fernancló para su cdñocimiento.

4F Remitir á su debido tiempo al Ministerio de Estado, y 
bajo catálogo ó inventarío detallado, la--» obrás que los pen
sionados entreguen en cumplimiento de sus obligaciones.

Art. 17. El Director elevará sus comunicaciones al Ministro 
de Estado por conducto del Representante de España en Roma,

que cuidará siempre de remitirlas con su informe eorrespon-* 
diente á fin de evitar dilaciones en la resolución de los 
asuntos.

Art. 18. El Director de la Academia residirá en Roma; y no 
podrá ausentarse de dicha capital sin el conocimiento y autori
zación del Ministro de España.

Cuando su ausencia pase de 60 dias necesitará obtener Real 
licencia. En ambos casos el Repre sentante de S. M. en Roma 
nombrará la persona que haya de sustituirle con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 7 y 12.

T Í T U L O  I I I
DE LA JUNTA CONSULTIVA Y DE LOS JURADOS ARTÍSTICOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Atribuciones de la Junta consultiva.

Art. 19. La Junta consultiva en Roma será oida en todos 
los asuntos administrativos ó gubernativos de alguna grave
dad ó importancia, que refiriéndose directamente á los pen
sionados lo exijan por su naturaleza y por no hallarse previa  
tros en este reglamento.

CAPÍTULO II.
De los Jurados artísticos,

Art. 20. Recibidas las obras que lian de enviar anualmente 
los pensionados, se pro cederá al nombramiento de. los Jurados 
deque habla el art. 5.° Compondrán cada uno de estos Jurados 
dos artistas laureados con primeros premios en Exposiciones 
nacionales ó universales, ó do. calificada ilm traeion artística, 
nombrados libremente por el Mi: isiró, y tres individuos de la 
Sección correspondiente de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, elegidos por las respectiv as Secciones, 
j Art. 21. Cada Jurado se constituirá inmediatamente des

pués de su nombramiento*
Será présidido por el Académico más antiguo.
El Secretario será elegido por mayoría de votos.
A los tres dias de celebrada esta sesión preparatoria se ex

pondrán al público las obras de los pensionados, anuncián
dolo previamente en los periódicos oficiales, y permanecerán 
expuestas durante ocho dias. Pasados estos, se suspenderá por 
tres dias la exposición para que califique el Juradp las obras 
presentadas; hecho lo cual, volverá á abrirse aquella,por tiempo 
de otros ocha dias, señaladas las obras con tarjetones en quo 
se. exprese la calificación del Jurado,

T Í T U L O  I V .
DE LOS PENSIONADOS.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .
De las clases de pensionados.

Art. 22. Habrá en la Academia dos clases de pensionados: 
de número y de mérito.

Art. 23. Los pensionados de número serán ocho:
DoS Pintores de Historia.
Un Pintor de paisaje, que alternará con un 

“ Grabador en hueco.
Dos Escultores.

* Dos Arquitectos, 
lín  Músico.

Art. 24. Los pensionados de mérito serán cuatro: un Pinto? 
de Historia, un Escultor, un Arquitecto y un Múoico.

Art. 25. La duración de las pensiones será:
De cuatro años para los Pintores de Hist oria y los Escul

tores de número, y de treo para todos los demás de la misma 
categoría y para los de mérito, á contar defede la fecha de 
su presentación al Director de la Academia en Roma.

La provisión de las vacantes que ocurran se anunciará 
dentro del término de tres meses.

Art. 26. Si dos meses después del nombramiento no se pre
sentaren los pensionados en sus puestos, se rebajará del tiem
po de la pensión lo que tardaren en presentarse; y si al cabo 
de‘otros dos meses de ausencia no justificaren la causa do ella, 
se entenderá que renuncian su plaza.

Art. 27. Los pensionados de número percibirán Individual
mente 3.000 liras anuales y 4.000 los de mérito. Para gastos 
de viaje percibirá además cada pensionado de una y otra cla
se, tanto á la ida como á la vuelta, la cantidad de 500 liras, 
siempre que haya llenado sus obligaciones reglamentarias.

Miéntras no se habilitare local, á propósito donde habi
ten los pensionados colegiadamente, recibirá también cada 
uno 1.000 liras anuales por gastos de alquiler de estudio y do 
habitación.
‘ ! t , CAPÍTULO II.
De la manera de proveer las plazas de pensionados de número»

Art. 28. Para proveer las pensiones de número se publica
rá el anuncio de las vacantes en la G a c e t a  d e  M a d r i d ^  por 
ediptos en las respectivas Escuelas; de Relias Artes, fijándose 
un plazo de dos meses para presentar solicitudes, y señalán
dose la época en que hayan de celebrarse las. oposiciones.

Art. 29. Los aspirantes dirigirán sus Instancias al Minis
terio de Estado con los documentos que acrediten su aptitud 
para entrar en el certamen.
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Art. 80. Los que pretendieren tom ar parte en la oposición acreditarán ser españoles y no haber cumplido 30 años de edad. Los Arquitectos presentarán además su título ó una certificación que acredite haber ejecutado los ejercicios de revá

lida al fin de su carrera y haber sido aprobado en ellos.Art. 31. Los Tribunales de oposición serán cuatro. Cada uno de ellos se compondrá de nueve individuos: tres nombrados por el Ministro entre artistas laureados con premios de prim era clase para los Tribunales de Pintura, Escultura y Arquitectura, y de calificada reputación artística para el de Música; tres nombrados por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando entre sus individuos de número, y tres Profesores propuestos por el Claustro de la Escuela especial corres
pondiente á cada Arte.Estos Tribunales  se organizarán por agrupaciones, en la form a establecida en los artículos 3 y 20, y sus servicios serán 
gratuitos, con arreglo á las disposiciones vigentes.Art. 32. Terminado el plazo señalado en la convocatoria se pasarán las solicitudes á la Real Academia de San Fernando, así como las listas de los individuos que para cada Tribunal haya nombrado el Ministro de Estado. Designará aquella Corporación los individuos de su seno que hayan de form ar parte de los Tribunales respectivo#, y pasará inmediatamente á los Directores de las Escuelas especiales la correspondiente lista nominal de los Jurados nombrados por el Ministro y por ella, á fin de que los Oh istres de las mismas Escuelas designen los individuos que les corresponde, dando conocimiento 
de sus nombramientos a la Academia de San Fernando.Art. 33. Lob ejercicios de oposición serán teóricos y prác
ticos, según la índole especial de cada arte.Art. 34. En unos y otros regirán para iodos los opositores 
las reglas siguientes:d.a Luego que el Director de la Escuela á que pertenezcan 
las vacantes reciba el nombra miento de los Vocales, á tenor de lo prevenido en Jos artículos 31 y 3$, convocara á los individuos que han de formar el Jurado, el cual se consiiLuirá en la primera reunión, eligiendo Secretario. Acto continuo leerá 
este los artícelos del presentí' reglamento relativos á Ja oposición, y el Tribunal determ inará el dia, hora y sitio en que haya 4c veri ü car se cada ejercicio; debiendo el Secretario ponerlo en 
conocimiento de los opositores por medio de papeletas y de 
anuncios en los periódicos oficiales.2 /  Pin el dia señalado para el primer ejercicio, sea teórico ó práctico, empezará el acto leyendo el Secretario los artículos de esto reglamento relativos á la oposición y la lista de los 
opositores.3.a El opositor que sin previo aviso ni alegación de causa legítima no se presente antes de term inar la lectura de que se hace mérito en la regla precedente, no podrá tom ar parte en 
los ejercicios. -4A En todos los ejercicios se establecerá por suerte el orden 
en que hayan de actuar los opositores.3.a Al comenzar los ejercicios prácticos, los opositores.pre- 
sentarán los pliegos, hojas, lienzos y demás de que hayan de servirse al Secretario del Tribunal respectivo para que los selle 
y rubrique.6D Concluido cada ejercicio, el Tribunal hará  por m ayoría 
de votos la calificación relativa de su mérito, que deberá tenerse presente para la decisión definitiva cuando se hayan terminado los ejercicios. E l Jurado podrá elimina*. del concurso á los opositores no toriamente incapaces de continuar en él.7.a En cada ejercicio so extenderán las ac.tag correspon
dientes. . #Art. 3o. Terminados los ejercicios se expondrán al publico las obras de los opositores, designando para ello lugar á propósito, á ser posible, en la Academia de Bellas Artes de San Fernando. Esta exposición durará ocho dias.Art. fifi. Terminada la exposición se reunirá el Tribunal para el fallo definitivo, leerá el Secretario los artículos de este reglamento relativos á los ejerc-cios y las actas correspondientes, y hecho esto se anunciará la votación defina ti va. E sta  •será pública, decidiéndose en primer término por mayoría ab
soluta de votos si há lugar ó no a propuesta, y en ca¿o afirmativo se procederá á determinar para votaciones sucesivas quiénes lian do figurar en ella y para qué plazas.

Cuando en las votaciones hubiese empate lo dirim irá el 
voto del Presidente. - . 1Arl. 37. Sólo so propondrá un opositor para cada pensión 
vacante.Art. 38. Hecha la votación, acto continuo se publicará por el Secretario Ja propuesta, y el Presidente del Tribunal rem i
tirá  an tis del (creer dia al Ministerio de Estado las actas ele 
las oposiciones, autorizada la final con la firm a,de todos los 
Jurados.Los Ju' ces que hubieren dejado de asistir á la m itad mas uno de los actos de las respectivas oposiciones no tendrán de
recho á turnar parte cu la votación definitiva.Art. 33. Las obras de los opositores que obtengan pensión quedarán á beneficio de las respectivas Escuelas especiales; pero se reserva á cada autor el derecho de copiarlas y de u ti
lizar su pensamiento según le convenga*Art. 40. Los ejercicios para la P in tura de historia serán:1.° P intar durante el dia y en 12 horas consecuti v as un boceto  cuyas dimensiones no bajen de Qm,3o por Om $5 sobre asunto histórico ó religioso, sacado á la suerte entre 12 dispuestos por 
el Tribunal.2°  Pintar una figura desnuda del natural en el tamaño de O»1,60 por 0 m,80 en seis sesiones de cuatro horas cada una.3.° Dibujar de dia y también en el tiempo do 12 horas seguidas una composición del asunto que la sue*te designe de entre 12 elegidos por el Jurado. Terminado este ejercicio cuidará el artista  de sacar del anterior dibujo, que entregará al Jurado, el calco necesario.‘4° Pintar un cuadro, sirviéndole de base el citado calco en el tamaño de 4m,50 por -í™,lo en el término de dos meses.Los ejercicios tercero y cuarto se harán en completa inco
municación.Art. 41.' Los ejercicios para la P in tura de paisaje serán teóricos y prácticos, por el orden siguiente:1A Contestar á seis preguntas de perspectiva, sacadas á la .suerte por el opositor entre 12 elegidas por el Jurado.Las preguntas que saque un opositor no podrán en trar en suerte para otro, y deberá reemplazarlas el Jm mío por otras nuevas, de manera que cada opositor tenga siempre 12 preguntas para su elección.

2.° Un estudio del natural dibujado al lápiz ó al carboncillo en papel de 0 m,40 como dimension mínima, sin contar el m ár- gen. Este trabajo deberá ejecutarse en tres sesiones, cada una de tres horas, empezando á la que designe el Tribunal.3.° JJn estudio del natural pintado al óleo en lienzo ó tabla de 0 ,50 como dimensión mínima, y ejecutado en cuatro sesiones de tres horas cada una.
 ̂ 4* Un cuadro de i  ,40 como dimensión mínima, pintado al óleo, al cual servirá de a unto el estudio anterior, reproducido con las modificaciones convenientes al mejor efecto de la obra, y ejecutado en el término de 30 dias.

Estos ejercicios prácticos se efectuarán con preferencia en los meses de Junio, Julio, Agosto ó'Setiembre.

Tres dias antes de dar principio á los ejercicios se reunirán los Jueces para elegir los asuntos en el campo ; y al ir á comenzar sus tareas los opositores, ¡se determ inará por suerte el orden en que hayan de escoger sitio bajo la dirección de uno ó varios individuos del Tribunal designados por el Presidente.Presenciará estos trabajos un bedel, que recogerá diariamente ios papeles, lienzos ó tablas; y terminado cada ejercicio 
los entregará al Secretario.El ultimo ejercicio práctico se ejecutará en completa inco
municación.Art. 42. Los ejercicios para la Escultura serán:1.° E jecutar un boceto de bajorelieve en dimensiones de O1» ,30 por 0m ,45 durante el dia y en 12 horas consecutivas del asunto sacado á la suerte entre los designados por el Tribunal.2.° Modelar una figura por el modelo vivo en el espacio de seis sesiones, de cuatro horas cada una, en tamaño de 0 m,80.3.ü Modelar de dia, en 12 horas consecutivas, en el tamaño de 0™,35 de alto, el boceto de una estatua original del personaje que la suerte designe e n tre -18 elegidos por el Jurado; boceto que será luego modelado en el espacio de dos meses, en 
tamaño de dos tercios del natural.El primer ejercicio y las dos partes del tercero se ejecu- tarám en completa incomunicación.Art. 43. Los ejercicios para el G-rabado en hueco ó de me
dalla serán:1.° Di bujar una figura copia del antiguo en tamaño de A ca
demia en seis dias, á cuatro horas cada uno.Modelar en barro y en bajo relieve sobre un plano de O1» ,41 por O* ,32 una composición, cuyo asunto será sacado á la suerte entre las 18 elegidas por el Jurado.3.u Modelar en cera sobre una pizarra de 0m,48 por 0m,13 una figura, copia del natural, en ocho sesiones de cuatro ho
ras cada dia. f •4 o Grabar la anterior figura en hueco ó en relieve, á elección del Jurado, sobre un troquel de acero del diámetro de 50 milímetros y en el tiempo de tres meses.Art. 44. Los ejercicios para la A rquitectura serán teóricos 
y prácticos, y consistirán en lo siguiente:1.* Redactar una disertación escrita por el opositor sobre 
algún punto im portante de teoría é historia del Arta.Este ejercicio se ejecutará en el término de 24 horas y en absoluta incomunicación, permitiéndose sin embargo la con-- su lta de a,quellas obras que pida el oposiior por conducto del Tribunal, de las cuales deberá este tom ar nota. Cada opositor leerá su trabajo ante el Jurado, cuyos individuos le harán  las 
observaciones que crean oportunas,2* Copiar del yeso un fragmento im portante de Arquitectu ra  ó de ornamentación arquitectónica, ejecutándolo á la aguada ó al lápiz en seis sesiones de cuatro horas cada una.3.* Proyectar un monumento arquitectónico con arreglo á un programa, sacado á la suerte entre 12 redactados por el Tribunal. Este proyecto se presentara dibujado, sin sujeción á escala, pero bien determinado en plantas y alzados, y deberá ejecutarse en absoluta incomunicación y sin consulta de libros ni estampas ni fotografías, en el espacio de 12 horas seguidas. Concluido este ejercicio, el artista  entregará sus dibujos al Jurado, y cuidará de sacar de ellos los calcos necesarios 
para los ejercicios ulteriores.4° E l desarrollo del proyecto, que comprenderá: , yd.° Las plantas ó secciones horizontales del edificio, necesarias para su buena inteligencia, en la escala de cinco ó de 10 milímetros por metró. * , ' U v \2S Los alzados y secciones verticales suficientes para el mismo objeto en la escala de uno ó de dos centímetros por 
metro.3U Un importante detalle decorativo ó de construcción, elegido libremente por el opositor y completamente concluido, ejecutado en una escaía que guarde relación decimal exacta con el tamaño de ejecución, y que no baje de 1/10.4.a Una Memoria científico-artística que explique la dispo
sición adoptada.Los precedentes estudios se ejecutarán con el m a y o re s- mero y precisión, sujetándose también á la s  demás condiciones 
que el programa determine." Este,desarrollo del proyecto se ejecutará en. completa in 
comunicación y en el espacio de tres meses; pero durante ellos podrá el opositor consultar las obras, estampas ó fotografías 
que estime oportunas.Art. 45. Los ejercicios para la música serán teóricos y 
prácticos.El teórico versará sobre la instrumentación, armonía, con
trapunto y teoría del arte, debiendo responder los opositores á seis preguntas de 50 preparadas de antemano para cada opositor, reemplazándose por otras nuevas las que vayan sacadas 
á la suerte.Consistirán los ejercicios prácticos:4.° En una fuga vocal á dos motivos y cuatro partes, y en un coro á cuatro voces con acompañamiento de orquesta.2.* En una gran escena musical que conste por lo menos de un preludio instrum ental bien desarrollado, recitado, an
dante y alegro final, intercalado todo con acompañamiento de grande orquesta. Esta escena será para dos ó más voce cuidando que haya solos enlazados con recitado y una pieza de 
conjunto*Durante dichos ejercicios prácticos el opositor quedará in comunicado, empleando á lo sumo seis dias en el primero y $5 
en el segundo.El tema para la fuga y las poesías para la escena m usical se entregarán al opositor al ponerle incomunicado, sacándolos á la suerte el Presidente del Tribunal entre cuatro elegidos de 
antemano.Art. 46. Los ejercicios prácticos de los opositores músicos se ejecutarán dos veces con voces y acompañamiento de piano: una en presencia del Tribunal y otra en sesión pública. Cada autor podrá acompañar sus respectivas obras.Art. 47. El Ministerio de Estado abonará los gastos que originen las oposiciones con arreglo á la cuenta visada por el Presidente de cada Tribunal y anticipará los fondos necesarios conforme al presupuesto préviamente aprobado por el Secre
tario.

CAPÍTULO III.
De la manera de proveer las plazas de los pensionados de mérito.

Art. 48. Para proveer las plazas de los pensionados de mérito se publicarán la« vacantes conforme á lo prevenido en el artículo para los pensionados de número.Art. 49. Podrán optar á las plazas de pensionados de 
mérito:4.° Los artistas laureados con primeros ó segundos premios en Exposiciones ó concursos nacionales de carácter ge
neral.2.° Los artistas y P ro feso r^  que por el mérito de sus obras 
gocen de justificada reputación.No podrán aspirar á pensión de mérito los artistas cuya edad exceda de 40 años. Só’o en el cr so de presentarse algún a r
tista  que reúna circunstancias muy especiales, como la de ha

ber obtenido en Exposiciones nacionales dos medallas de primera clase sin haber disfrutado pensión del Estado ni de corporaciones provinciales, podrá aumentarse la edad hasta los 45 años á fin de que pueda, optar á dicha plaza.Art. 50. Los aspirantes á las plazas de pensionados de m érito dirigirán sus instancias al Ministerio de Estado con los documentos que acrediten su aptitud para obtenerlas.Art. 51. Las plazas de pensionados de m rito se proveerán á propuesta en terna de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, á cuyo efecto se le pasarán oportunamente las solicitudes y documentos que los aspirantes presenten en el Ministerio de Estado.
CAPÍTULO IV.

Obligaciones de los pensionados.
Art. 58. Ningún pensionado podrá viajar ni ausentarse de Roma sin la autorización del Director de la Academia.Art. 53. Los pensionados por cuatro años residirán en Roma durante los dos primeros de su pensión^ siendo obligatoria para los demás pensionados esta residencia en el prim er año. En los siguientes podrán viajar á su elección y fijar su morada en las capitales y ciudades de Europa afamadas por j sus Academias, monumentos y Museos, con autorización del 

Director de la Academia. U xArt. 54. Lospensionados.-que cbmpetentemente autorizados 
se ausenten de 'Roma d a rá n  cuenta cada: tres meseb al Director de los traba jos y estudies en que se ocupen.Art. 55. Los pensionados dé número consagrados á la P in tura  de Historia entregarán:

AI term inar el primer año, dos dibujos de 0 ^ 4 8  á 0 m‘6£ como dimensiones mínimas: uno de una estatua antigua y otro del modelo vivo, y una figura pintada, estudio del modelo vivo y del tamaño natural, desnuda del todo ó en parte, según con
venga á la idea ó personaje representado.Al term inar el segundo año, una copia fiel y exacta del cuadro que elija el Director entre einco que le propondrá el pensionado y que deberán ser de los de mayor interés desdo el renacimiento de la P in tura (siglo XIII) hasta la época do Rafael existentes en cualquiera ciudad de Italia.Al term inar-el tercer año, un cartón ó boceto de metro 
y medio aproximadamente como dimensiones mínim as, de un asunto tomado de la H istoria sagrada ó .profana, ó de la Mitología y compuesto de tres figuras á lo ménos, cuyo trabajo habrá de servir de base para el cuadro del cuarto y ú ltimo año de pensión, del cual podrá además hacer los estudios 
preliminares.Al term inar el cuarto año, el «uadro de composición del = boceto ó cartón enviado el año anterior con figuras del tam año natural, y cuyo tamaño en su lado mayor no exceda de cin
co metros.Presentará además cada pensionado una Memoria razonada 
referente á un asunto de la P in tu ra  histórica.Art. 56. Los pensionados de mérito para el cultivo de la 
P in tura  de Historia entregarán:El prim er año, un cuadro de composición de dos ó más 
figuras.Al term inar, el segundo año, el cartón ó > boceto (de metro y medio aproximadamente como dimensión mínima) de una composición sobre asunto tomado de la historia de la  literatu ra  nacional, que deberá contener tres figuras á lo ménos, cuyo boceto servirá para el cuadro( que ha de ejecutar el tercero y últim o año, y del cual podrá además hacer los estudios pre
lim inares.Al term inar el tercer año, el cuadro de composición del c-arton ó boceto remitido el año anterior con figuras del ta 
maño natural.Presentará también una Memoria de sus.impresiones a rtísticas, ó sobre cualquier punto de interés relacionado con el 
arte.Art. 57. Los paisajistas entregarán:El prim er año, dos estudios dibujados del natural, no menores de 0 m,50; un estudio de animales, pintado en tela, que no 
sea menor de un metro, y un paisaje no menor de P50 metros.El segundo año, un paisaje original, pintado al óleo, cu
yas dimensiones no bajen de dos metros, y dos estudios do figura ó de animales, tratados con el carácter de aplicación al 
paisaje.En el tercero, un paisa je pintado al óleo, que no_ sea m enor de tres metros, de buena composición y elevado estilo, que entrañe un sentimiento ó la expresión de una idea; ó bien en 
igual taipaño desenvolverá una composición cuyo princ ipal motivo sean los animales.Presentarán además una Memoria sobre un asunto refe
rente á la P in tura de paisaje.Art. 58. Los pensionados de número para la E scultura en
tregarán :Al term inar el primer año, dos figuras dibujadas al n a tu 
ral y del antiguo, de tamaño mínimo de Om‘48 por Om‘61, y un estudio del modelo vivo, desnudo eri todo ó en parte, en alto 
relieve, ó una estatua de un metro por lo ménos.Al term inar el segundo año, un bajo relieve original de 
asunto sagrado ó profano que no sea menor de 4c/0 m etros,Al term inar el tercer año, el modelo para la estátua q je  
habrá de ejecutar en el cuart© y último año. Este modelo tendrá 90 centímetros como dimensión mínima. H ará además el 
pensionado prelim inares para la definitiva construcción de la 
estátua. ;Al term inar el cuarto año, la estátua (del modelo enviado 
el año anterior) vaciada en yeso y del tamaño de P70 metros, por lo ménos, sin el plinto. P resentará además una Memoria 
razonada relativa á la Escultura.Árt. 59. Los pensionados de mérito para la E scu ltu ra eje
cutarán:En el primer año, un bajo relieve tomado de la H istoria sagrada, vaciado en yeso y de metro y medio como dimensión 
menor.En el segundo año presentará el modelo de una estátua ó grupo del tamaño de P70 metros, sin el plinto, que represente 
un personaje ó escena de la H istoria de España.Al term inar el tercer año ejecutará en mármol la estátua 
ó grupo del año anterior, y presentará una Memoria razonada 
sobre la Escultura.Si el modelo de la obra presentada en el segundo año no se realizase en mármol, ejecutará en el tercer año de su pem- sion otro grupo, en tama ño de dos metros á lo ménos y que represente también sucesos ó personajes españoles, j Guando la obra del segundo año merezca ser reproducida 1 en mármol, el Ministerio de Estado dispondrá se reintegre al I pensionado los gastos puramente m ateriales de ya misma, pré- S vio informe del Director y de la Jun ta  consultiva y remisión 
del presupuesto oportuno.Art. 60. Los pensionados para el grabado en hueco presen
tarán:En el primer año, dos dibujos de estátua y modelo vivo, y el grabado en hueco, anverso de una medalla, busto de personaje histórico, ó una alegoría en tam año á lo ménos de 0*050 metros. Un bajo relieve modelado en cera de una ó dos figu-
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i*ás no menores de 0‘30 'y un dibujo copia ¿6 un bajo
relieve del antiguo, cuyr.g figuras tendrán á lo médos 0‘30 
metros.

En el segunao y tercer año ejecutarán el modelo en cera 
de una composición original y el grabado de la misma (an- 

‘verso y reverso) sobre troquel de acero, en dimensión por lo 
menos de O'OGO me^ros, debiendo presentar al ñn del, segundo 
año el modelo ó el vaciado de estos trabajos, y además dos es
tudios, copias úe estatua en bajo relieve y en tamaño de (L80 
metros. El troquel de la medalla deberá presentarse en el úl
timo año.

Presentará además una Memoria razonada sobre el graba
do en hueco y procedimiento de su ejecución.

Art. 61. Los pensionados de número para la Arquitectura 
entregarán:

Al terminar el primer año, al Director de la Academia, 
copia de un notable detalle ó fragmento de Arquitectura anti
gua, dibujado en gran tamaño y acompañado del estudio de 
sus perfiles, estructura y ornamentación.

En el segundo, copia en planta y elevación, del estado ac
tual de un monumento perteneciente á las buenas épocas del 
arte, acompañado del estudio én gran escala de sus detalles 
más característicos.

En el tercero, el proyecto de un edificio de utilidad pública, 
representado en sus plantas, secciones y detalles más impor
tantes, y dibujado en escala bien perceptible.

A cada uno de estos envíos acompañará una Memoria fa
cultativa que los complete.

Art. 68. Los pensionados de mérito para la Arquitectura 
entregarán:

Al terminar el primer año, el proyecto de restauración de 
un monumento notable dibujado en escala de dos centímetros 
por metro cuando menos y siempre en relación decimal exac
ta con el tamaño de ejecución. Se acompañará á este estudio 
una Memoria histórica descriptiva en que se haga el exámen 
detallado y concienzudo de su estado actual y se dé cuenta de 
la estructura general del edificio ó monumento que se restau
ra, fijando los documentos en que se funda la restauración y 
cuantas deducciones y observaciones le sugiera su estudio.

Durante el segundo año efectuarán un viaje por Italia, 
Alemania, Francia ó Inglaterra para estudiar los edificios 
creados por la moderna civilización, haciendo un estudio cien
tífico-artístico de los mismos. Presentarán además una es
merada Memoria de sus viajes y observaciones.

Al terminar el tercer año,presentarán un proyecto de mo
numento ó edificio público de primer orden adecuado á. las 
condiciones naturales, sociales y económicas de España ó de 
sus posesiones de Ultramar, compuesto de plantas, alzados, 
secciones, detalles de construcción, decoración y demás indis
pensables para el cabal conocimiento de su proyecto; desar
rollando el trabajo gráfico en las hojas necesarias de las di
mensiones de imQ8 por Ü</1 en las escalas de uno y de 
dos centímetros para plantas, alzados y secciones, y de un 
medio, cuarto, quinto ó décimo del tamaño de ejecución para 
los detalles; acompañado todo de una Memoria razonada y 
descriptiva del mismo proyecto. •

Arf. 63. Los pensionados de número por la Arquitectura 
podrán ausentarse de Roma en el primer año, durante cuatro 
meses, lo mismo que en el segundo; y durante el tercero po
drán fijar su residencia en el punto que crean más conveniente 
para sus trabajos.

Los pensionados de mérito por dicho arte podrán ausen
tarse de liorna en el primer año por cuatro meses, como máxi
mum de tiempo; todo el segundo, y en el tercero podrán 
fijarse en el punto del extranjero que conceptúen más á pro
pósito para el mayor éxito de sus obras. Los pensionados de 
Arquitectura, durante su ausencia de Roma, participarán ofi
cialmente al Director de la Academia cada tres meses el es
tado de los trabajos en que se ocupen.

Art. 64 Los pensionados de número para la Música en
tregarán:

Al terminar el primer año:
Dos motetes de su composición; uno á voces solas, en el 

estilo severo de nuestros clásicos de los siglos XVI y XVII, y 
otro en el de la escuela moderna, con acompañamiento de or
questa.

8.° Un acto de ópera sobre libreto en castellano ó en ita
liano.
_ 3.° Copia de una obra importante de autor español de los 

siglos XV, XVI y XVII, que no haya sido publicada, ó que al 
menos sea poco conocida.

Al terminar el segundo año:
1.° Una Misa breve, con acompañamiento de orquesta ó de 

órgano.
8.° Una obra instrumental para grande orquesta, ya sea 

obertura, marcha ó cualquiera otra composición de análoga 
importancia, pero siempre en el género sinfónico.

( En el tercer año compondrán una ópera en dos actos por lo 
menos, sobre libreto en castellano, ó un oratorio en tres par
tes y una sinfonía, con dimensiones análogas á las de Beetho- 
wen, Mendelsolm ó Mozsrt.

Art. 65. Los músicos pensionados de mérito remitirán al 
terminar el.primer año un oratorio original.

En el segundo enviarán una gran sinfonía que conste de 
cuatro tiempos, en la forma de las de Hayan, Mozart, Beetho- 
wen ó Menclelsohn.

Remitirán también una Memoria acerca del estado de su 
arte^ en los países que hayan visitado, exponiendo lo que 
hubieren observado en materia de educación, enseñanza y 
cultura musicales, sin olvidar las curiosidades bibliográficas, 
y muy particularmente las relativas á autores españoles.

En .el tercer año entregarán una ópera en dos ó más actos, 
sobre libreto en castellano ó en italiano. Acompañarán ade
más una Memoria de sus viajes.é impresiones, en que se con
signe cuanto consideren de interés arqueológico musical.

Art. 66. Las obras ejecutadas por ios pensionados de nú
mero por la Pintura y Escultura en los tres primeros años, y  
las correspondientes á la Pintura de paisaje, Grabado de me*» 

. dallas y Arquitectura en los dos primeros, serán propiedad del 
Estado. Las correspondientes al ultimo pertenecerán á los res
pectivos autores.

Las que ejecuten les pensionados de número por la Música 
en los dos primeros años serán propiedad del Estado, quien 
procurará hacer su publicación de la manera más conveniente. 
Las correspondientes al tercero pertenecerán á sus autores.
_ Lñ s obras que ejecuten los pensionados de mérito por la 
Pintura, Arquitectura y Música, durante Jos dos primeros 
apos, pertenecerán al Estado, quien cuidará;de su custodia y 
publicación. '

Las correspondientes al tercero quedaran de propiedad de 
jsus respectivos autores.
' Las obras ejecutadas por los Escultores pensionados de mé

rito  durante Jos dos .primeros años pertenecerán á sus auto-
Estado correspondientes tercero serán propiedad del

P" Para auxiliar á los pensionados en sus estudios 
y  Tabajos de envío, se les concederá á juicio del Director las 
subvenciones .siguientes:

A los Pintores de historia para su último cuadro, de 100 á 
400 liras.

A los Escultores en su último año, de 100 á 400 liras.
A los Arquitectos, cuando fuere necesario el andamiaje ó 

cualquier otro medio auxiliar, de 100 á 400 liras; y ®oO liras 
cuando hicieran el viaje á Grecia ó Egipto.

CAPÍTULO V.
De la disciplina de la Academia.

Art. 68. Los pensionados podrán elevar al Ministro de Es
tado por conducto del Representante de España en Roma las 
reclamaciones que consideren indispensables, las cuales debe
rán venir informadas por el Director de ia Academia y por ia 
Junta consuLiva, excepto el caso en que las reclamaciones 
afectaren á las atribucienes del Director ó fueren en queja del 
mismo.

Art. 69. El pensionado que no diere razón de sus tareas 
durante tres meses será amonestado por el Director, dando 
cuenta al Ministerio de Estado para que conste en el expe
diente personal del interesado.

Si á pesar de la amonestación reincidiere en la falta, el 
Director lo pondrá por escrito en conocimiento del Ministro 
de España en Roma,.que oyendo á la Junta consultiva y con 
audiencia del pensionado podrá suspender el pago de la pen
sión personal por un mes, dando cuenta, al Ministerio de E s
tado para su aprobación definitiva.

Art. 70. Los que no entregaren sus trabajos en los plazos 
reglamentarios serán apercibidos de orden del Represe tan te 
de S. M. en Roma. Cuando no cumplieren con dicha obligación 
en los tres meses siguientes, se repetirá el apercibimiento, 
dando cuenta al Ministerio de Estado y suspendiendo al mis
mo tiempo el pago de la pensión por dos meses; si á pesar de 
esto continuaren en su omisión ó falta por otros tres meses, 
sin cau^a grave y justificada á juicio del Director y Junta 
consultiva, se le retirará la pensión.

Art. 71. Guando á juicio del Director se cometieren faltas 
graves de conducta ó de otras no previstas en este Reglamen
to, dará aquel parte inmediatamente al Ministro de España en 
Roma, quien oida la Juma consultiva podrá disponer desde 
luego se suspenda la pendón, pero instruyendo sin pérdida de 
tiempo el oportuno expediente con audiencia del acusado. Ter
minadas estas diligencias, se elevarán á la mayor brevedad po
sible al Ministro de Estado para su.superior resolución, con
forme á lo prescrito en el art. 6.*

Art. 7®. Incurrirá en la pérdida de su pensión:
1.° El artista que después de haber sido suspendido en ella 

reincidiere en las faltas que hubieren dado lugar á la correc
ción ú otras semejantes, prévia la formación del oportuno ex
pediente.

Y ®.° El que haya merecido censura desfavorable del Ju
rado en dos años consecutivos.

Art. 73. Los artistas que por sus tareas obtengan califica
ción honrosa del Jurado recibirán por via’de premio para el 
siguiente año una subvención de 500 liras sob;-e su pensión.

Art. 74. Para cumplir lo dispuesto en los artículos anterio
res se reunirán los Jurados artísticos después de la primera 
Exposición pública que prescribe el art. &4, y declararán cuá
les son las obras que merecen calificación honorífica, cuáles 
satisfacen meramente las obligaciones reglamentarias y cuá
les son inferiores á lo que debe esperarse de los pensionados.

Art. 75. Las Exposiciones á que se refiere el art. con re
lación á las artes del dibujo se celebrarán si fuere posible en 
el local de la Real Academia de Bellas Artes de San Fexnando 
con sus respectivas Memorias.

Las óperas, oratorios y las grandes sinfonías se ejecutarán 
dignamente en ún teatro ó local á propósito si merecieren tal 
distinción á juicio.del Jurado y el Gobierno dispusiere de me
dios de verificarlo.

Art. 76. El derecho de propiedad que reconoce este regla
mento á los pensionados respecto de algunas obras no les exi
me de la obligación de presentarlas al Ministerio de Estado 
para que las califique el Jurado.

Los originales de las composiciones musicales se deposita
rán en la Biblioteca de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, y de ellos sacarán copias los interesados para 
ejercer su derecho de propiedad. De las obras de propiedad de 
los pensionados de Pintura, Escultura y Arquitectura se saca
rán por cuenta de los interesados fotografías, que depositarán 
para los efectos convenientes en dicha Biblioteca,

A rt. 77. El Jurado podrá recomendar al Este do la adquisi
ción, con cargo al presupuesto general, de aquellas obras per
tenecientes á los pensionados que juzgaren dignas de ello.

Art. 78. No se abonara el viaje de vueLa á los pensionados 
que dejaren de entregar las obras á cuya ejecución están obli
gados por este reglamento.■ . v ■

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

. Art. 79. Las dudas que pudieran suscitarse sobre la inte
ligencia ó aplicación de este Reglamento se resolverán por el 
Ministro de Estado, oyendo, si lo estima conveniente, a la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando.
. Art. 80. Los pensionados se consagrarán exclusivamente 
á los estudios propios de su instituto y al desenvolvimiento 
de su talento y facultades, y no podrán dedicarse á trabajos 
de especulación. • -

Art. 81. Tan luego como se habilite local adecuado en Roma 
para establecer la Academia y pueda .proporcionarse á los pen
sionados habitación on el edificio, se modificará este regla
mento en la parte que preceda, y especialmente en cuanto al 
pego de la subvención que señala el ultimo párrafo del art. ®7.

Art. 8®. Guando una de las dos pensiones de número para 
la Escultura no resultase provista por falta de opositores ó por 
cualquier otro motivo, se aplicará á la Pintura de historia.

Respecto de las vacantes que ocurran por iguales causas 
en las demás secciones, se volverá á llamar á oposición á los 
tres meses; si no se cubriesen en este segundo certámen, el 
Ministro de Estado acordará lo conveniente respecto del modo 
de cubrir la pensión ó pensiones vacantes por individuos de 
otras Secciones.

Debiendo alternarla pensión destinada á la Pintura de 
paisaje con la del Grabado en hueco, será preferido en el próxi
mo certámen el artista que ajuicio del Jurado haya, obtenido 
mejor calificación en su respectivo arte.

Art. 83. No podrán prorogarse las pensiones sino en casos 
muy justificados y sólo por el termino de un m es; á este efecto 
deberá instruirse el expediente oportuno, oyendo al Director 
de la Academia y á la Junta consultiva ántes de remitirlo á 
la aprobación del Ministerio de Estado.

Madrid 30 de Octubre de 1877.= El Ministro de Estado; 
M a n u e l  S jl v e l a .

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 30. de Oc
tubre último, se. convoca para la provisión de las 4® plazas de 
pensionados, ocho de número y cuatro de mérito, que establece 
el art. 3B ¡ , . . ...

Las solicitudes se presentarán en este Ministerio dentro

del plazo de dos meses, que se contarán desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los 
documentos que justifiquen las condiciones exigidas en los ar
tículos 88 y 50 del reglamento.

Los pensionados de número serán: dos Pintores de historia, 
dos Escultores, dos Arquitectos, un Músico y un Pintor de 
paisaje ó un Grabador en hueco, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 88. Estas plazas se proveerán por oposición.

Los pensionados de mérito serán: un Pintor de historia, un 
Escultor, un Arquitecto y un Músico. Estas plazas se provee
rán por concurso, de conformidad con lo prescrito en el art. 49.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes se dará 
principio á los ejercicios con arreglo á los artículos 38 y si
guientes del reglamento.

 ̂Las solicitudes que se presenten se remitirán á la Acade
mia de Bellas Artes para los efectos de las disposiciones con
tenidas en los artículos 38 y 51.

Madrid d.° de Diciembre de 1877.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el art. de la ley de 10 de Enero 

último sobre organización y reemplazo del Ejército, y para 
redactar un nuevo reglamento y cuadro de exenciones fí
sicas del servicio militar en armonía con el proyecto de 
ley mencionado en dicho artículo, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido nombrar una Comisión, compuesta de los 
Doctores D. Francisco Alonso y Rubio, Vicepresidente de 
la Academia de Medicina de Madrid; D. Bartolomé Gómez 
de Bustamante y Olivares, Inspector del Cuerpo de Sani
dad de la Armada; D. Domingo Perez Gallego, individuo 
del Real Consejo de Sanidad; D. Melitino Lopdz y Sánchez 
Nieto y D. Bonifacio Montejo y Robledo, ambos Subins
pectores-Médicos del Cuerpo de Sanidad militar.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ®7 
de Noviembre de 4877.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Ministro de la Guerra.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de. 
alzada interpuesto por D. Joaquín Nolia y Ferré contra un 
acuerdo de esa Com ision provincial que se inhibió del co
nocimiento de una reclamación contra otro del Ayunta
miento de Mora la Nueva sobre limpieza de una plaza p ú 
blica, la Sección de Gobernación de ese alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. S r . : En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 46 de Julio últim o , la Sección ha 
examinado el expediente promovido por D. Joaquín Nolia 
en alzada de un acuerdo de la Comisión provincial de 
Tarragona que se inhibió del conocimiento de una recla
mación contra otro del Ayuntamiento de Mora la Nueva 
sobre limpieza de una plaza pública.

En de Setiembre de 4876, reunidos el Ayuntamiento 
y la Asamblea de asociados, se acordó que se procediera á 
la limpieza déla plaza La Baraneta, sitie de expansión del 
vecindario según se afirma en el acta, y que se plantaran 
árboles en la misma, verificándose todo por medio de la 
prestación personal.

Al dia siguiente el Alcalde previno á D. Joaquín Nolia 
que suspendiera ciertas obras que estaba ejecutando en la 
plaza, dejando el terreno en el estado que tenia ántes de 
empezarlas, notificándosele posteriormente el acuerdo ex
presado con fecha 8 de Octubre, al mismo tiempo que se le 
ordenaba que retirase las piedras y el mortero que ocupa • 
ban aquel sitio.

En 9. de Octubre expuso Nolia al Alcalde que no existia 
plaza alguna en el pueblo con el nombre de La Baraneta, 
pero que para el caso que el acuerdo se refiriera á un ter
reno de su propiedad sito frente á la iglesia, pedia que se 
suspendiera, pues lastimaba sus derechos civiles.

Seguidos varios trámites se desestimó la instancia 
porque no se apoyaba en prueba ni justificación alguna, 
porque el dicho del recurrente estaba desvirtuado por el 
de la Corporación municipal que afirmaba que era público 
el terreno en cuestión, y porque el acuerdo recaía sobre 
asunto de su exclusiva competencia, y en consecuencia no 
podia ser suspendido.

- Interpuesto, recurso de alzada ante la Comisión pro
vincial, en 47 de Noviembre expuso el reclamante que 
en 4864, con ínotivo de un expediente instruido á instan
cia de su madre por haberse desconocido la propiedad del 
terreno mencionado, el Gobernador civil de la provincia 
apercibió al Alcalde para que respetara la propiedad; que 
por tanto, no estaba obligado á presentar título alguno, 
puesto que existía en el Archivo del Ayuntamiento la pro
videncia del Gobernador; que la cuestión .estaba apurada 
en la via gubernativa; que el acta de la sesión del Ayun
tamiento adolece de varios vicios de nulidad, por carecer 
de la relación nominal de los individuos presentes, por no 
aparecer ía firma de uno de los Concejales que aceptaron 
la comisión de limpieza y arbolado, y por firmar un.Secre
tario accidental en ausencia del interino; siendo así ~ que 
este asistió á la sesión; y que por fin, en el asunto han to~
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mado parte varios asociados, á quienes la ley no concede 
voto.

Al evacuar el Ayuntamiento su informe, dice que nin
gún documento existe en las oficinas municipales sobre 
propiedad ó posesión de La Baraneta; que la ley le fa
culta para velar por los intereses del común, y que cual
quier expediente que sobre esto se instruya debe resolver
se por los Ayuntamientos, bajo pena de nulidad: que la 
providencia á que se refiere el interesado se limita á orde 
nar que se respete la propiedad, sin expresar el paraje en 
que habia sido invadida: que el vecindario se hallaba en 
posesión del terreno en cuestión hacía más de 80 años, y 
que según los libros oficiales no consta en ellos como per
teneciente á ningún particular, ni se paga por él contribu
ción, estando en el caso de las demás calles y plazas pú
blicas; y por fin, que respecto á los defectos de que se dice 
adolece el acta, si bien es cierto que asistió el Secretario 
interino, se excusó á firmarla, y respetando su abstención 
en el asunto, y con su anuenoia, se nombró otro que lo 
verificó.

La Comisión provincial, en vista de lo dispuesto en los 
artículos 67,161 y 168 de la ley Municipal, y considerando 
que el acuerdo del Ayuntamiento no infringía la ley; que 
sólo era apelable mediante demanda ante el Juez ó Tribu
nal competente, y que los vicios atribuidos al acta podían 
constituir un delito cuya reparación no le incumbía, acor
dó inhibirse del conocimiento del asunto, reservando el de
recho de que los interesados se creyesen asistidos para que 
lo utilizaran en la forma y donde vieren convenirles.

Contra este acuerdo recurre D. Joaquín Nolla solici
tando su revocación.

Llama en primer término la atención que para tratar 
el Ayuntamiento de un asunto referente al arreglo y ornato 
de la via pública y comodidad del vecindario se convocara 
á la Asamblea de asociados, hecho que podría llevar en
vuelta la nulidad de lo actuado si hubiera tomado dicha 
Asamblea parte activa en la deliberación y en el acuerdo; 
mas en el acta no consta que deliberase, y en cuanto al 
acuerdo, sólo se dice que lo tomó el Ayuntamiento por una
nimidad; por lo cual entiende la Sección que no existen 
méritos bastantes para declarar la nulidad de lo acordado. 
Respecto á los otros defectos que se denuncian y no se 
justifican suficientemente, relativos á falsedades, se abs
tiene la Sección de informar sobre ellos, y el interesado 
podrá hacer valer su acción ante los Tribunales compe
tentes.

Tampoco ha de examinarse aquí la cuestión que se 
suscita respecto á la propiedad de 3a plaza llamada La Bara- 
neta, porque versando exclusivamente sobre declaración de 
un derecho civil, debe ventilarse y fallarse en el juicio y 
ante el Juez ó Tribunal competente, con arreglo á lo que 
las leyes determinen.

Pasa, pues, á informar sobre los demás extremos.
Indiscutible es que el Ayuntamiento, en uso de sus 

atribuciones, pudo acordar, según lo dispuesto en el a r
tículo 67 de la ley Municipal, que se procediera á la lim
pieza y plantación de árboles en una plaza generalmente 
considerada pública; y tal acuerdo era inmediatamente 
ejecutivo, como lo declara el art. 77, sin que pudiera ser 
suspendida la ejecución, á no ser que se perjudicaran de
rechos civiles. Así lo preceptúan los artículos 160, 161 
y 168.

En el presente caso, el Ayuntamiento alternar el acuer
do objeto de este expediente, y el Alcalde al negar la sus
pensión, no se extralimitaron de sus atribuciones, tanto, 
porque aquel recayó sobre asunto de la exclusiva compe
tencia de la Corporación municipal, cuanto porque no 
existia presunción racional para poder siquiera sospechar 
que lastimaba derechos civiles de un tercero.

Cierto es que D. Joaquín Nolla reclamó contra el acuer
do, manifestando que carecía de materia administrativa 
por ser la plaza de su propiedad, y qué por tanto el Ayun
tamiento cometía una intrusión al disponer que se proce
diera á su limpieza y á la plantación de arbolado; pero la 
Corporación municipal, al examinar los libros dé apeo y 
de amillaramiento, y encontrarse con que el terreno en 
cuestión no aparecía como perteneciente á persona deter^ 
minada ni se satisfacía por él contribución alguna, y por 
otra parte, al constarle que el vecindario lo disfrutaba ha
cía más de 80 años, la única presunción que podía formar 
era que debia considerarse como público, y en consecuen
cia su acuerdo no habia de perjudicar derechos civiles de 
un tercero.

La providencia del Gobernador, á que se alude, y en 
que apoya el interesado su pretensión, está concebida en 
términos tan vagos y generales, que no puede tomarse en 
consideración para decidir este asunto.

Alega también el interesado que la Comisión provincial 
no debió inhibirse del conocimiento de este asunto, puesto 
que el art. 66 de la ley Provincial entonces vigente, de
claraba que le correspondía la revisión de los acuerdos de 
los Ayuntamientos; pero aun cuando en el acuerdo se con
signa la palabra inhibirse, es lo cierto que realmente no se

inhibió del conocimiento del asunto, puesto que verificó 
la revisión de lo acordado por el Ayuntamiento, y lo con
sideró lega], como se nota á la simple lectura de los resul
tandos y considerandos de su acuerdo, dando á entender 
con la palabra inhibirse que no estaba facultada para re
vocar el acuerdo apelado, por ser de la exclusiva compe
tencia del Ayuntamiento.

En virtud de lo expuesto, opina la Sección que procede 
desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 84 
de Noviembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el recurso de alzada interpuesto por D. Agustín Zaragozano 
contra un acuerdo de ese Gobierno de provincia, confir
matorio de otro del Alcalde de Pozuelo de Alarcon sobre > 
traslación de un horno de ladrillos, la Sección de Gober
nación de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic- , 
támen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Agustín S. Zaragozano contra 
una providencia del Gobernador de esta provincia relativa 
á la traslación de un horno de ladrillos en el pueblo de 
Pozuelo de Alarcon.

Resulta de los antecedentes que por los años de 1864 
á 1866 se construyó en el sitio denominado Huerta dé la 
Mora una barriada de casas que recibió el nombre de Co
lonia de la Paz, no existiendo hoy entre esta y las ú ltim as ' 
casas de Pozuelo más que pequeño espacio ó camino que. 
dirige á Boadilla, por lo cual constituye una prolongación 
de aquel pueblo. D. Agustín Zaragozano, que en Junio de 
1876 compró á D. Julián Sevilla un terreno de la citada 
colonia, en el que estaba establecido desde 1859 el horno de 
que se trata, se dió de alta para el ejercicio dé la  industria 
y pago de la contribución correspondiente, pero con fecha 84 
de Enero últim o, fundado el Alcalde en que el interesado 
habia restablecido un horno que se hallaba dentro de la 
zona marcada en la disposición 8.a de la Real orden de 19 
de Julio de 1861 sin solicitar ni obtener licencia corres
pondiente, y en que estaba situado hoy dentro de poblado 
y contiguo á varias casas, dispuso su traslación á otro 
punto á la distancia de 150 metros pQr lo ménos de toda 
habitación, como disponía la Real orden citada.

El Ayuntamiento, en vista de reclamación del intere
sado, manifestó que el asunto no estaba comprendido en
tre sus atribuciones, y dejó eri su fuerza y vigor la citada 
providencia, que fué confirmada por el Gobernador de la 
provincia, de acuerdo con la Comisión provincial; pero no 
conformándose Zaragozano, recurrió en alzada para ante el 
Gobierno, fundándose principalmente su pretensión en que < 
el horno es anterior á la construcción de las casas á que 
hoy se dice perjudica, en las cuales se emplearon los ladri
llos cocidos en aquel que no se halla dentro de la zona 
marcada en la Real orden de 19 de Junio de 1861, puesto 
que se construyó en despoblado en 1859, y que la colonia 
de la Paz, dentro de la que ha venido á quedar, no forma 
hoy parte del pueblo de Pozuelo, pues no tiene calles, alum
brado ni serenos: que no hay derecho para exigir la inu ti- . 
lizacion de un horno anterior en tiempo en favor de los 
edificios construidos después, álos cuales no perjudica, y 
que en todo caso habría que expropiar al recurrente, pré- 
via indemnización; y por último, que no era exacto que 
hubiese puesto en actividad hornos abandonados hacía mu
chos años. Por su parte, D. Juan de Dios López, dueño de 
una casa de labor contigua al horno, pretende que se deje 
sübsistente la providencia del Alcalde, confirmada por el , 
Ayuntamiento y por el Gobernador; y ai efecto expone que 
el horno se construyó sin licencia y ha estado después ' 
abandonado: que la Real orden de 19 de Junio de 1861 
manda que esta clase de industrias se halle á 50 metros 
de toda habitación, y el de Zaragozano se encuentra dentro 
de poblado é inutiliza completamente el granero de su casa; 
y por último, que no obsta que el horno se construyera an
tes que los edificios, según lo declarado en la resolución 
de 88 de Noviembre de 1876, dictada en un asunto análogo.

Examinados por la Sección los antecedentes expuestos, 
ha advertido que la providencia mandando trasladar el 
horno procedió del Alcalde, el cual carece de atribuciones 
para resolver por sí tales cuestiones, pues según el art. 67 
de la ley Municipal, reformada en 16 de Diciembre de 1876, 
es al Ayuntamiento á quien corresponde exclusivamente 
entender en todo lo relativo á policía urbana y rural, hi
giene y salubridad del pueblo, sin que el art. 107 de la ci
tada ley, ni los 113 y 114 de la de 8 de Octubre último que 
la sustituyó, concedan al Alcalde más facultad respecto á 
asuntos atribuidos ya al Ayuntamiento en los artículos

precedentes que la de hacer cumplir los acuerdos de este.
Léjos de intervenir la Corporación municipal en la pro

videncia impugnada por Zaragozano, aparece en el expe
diente que adoptada sólo por el Alcalde y solicitada su re
vocación ante el Ayuntamiento, este, desconociendo sus 
atribuciones, se declaró incompetente, confirmando sólo por 
este concepto equivocado la providencia del Alcalde.

Resulta, pues, que el Ayuntamiento, llamado por la ley 
para entender en primer término en este asunto, no ha 
hecho uso de sus atribuciones, ni ha apreciado por consi
guiente las circunstancias del caso para declarar si en 
efecto mediaban ó no fundadas razones para la traslación 
del horno, y entrañando, por lo tanto, lo actuado un vicio 
de nulidad desde su origen, puesto que el Gobierno no 
puede decidir en un asunto de la exclusiva competencia 
del Ayuntamiento cuando este nada ha acordado sobre el 
fondo del mismo, sino queántes bien,Ye ha inhibido de co
nocer en él; la Sección, por tales razones, se cree dispen
sada de examinar la cuestión, y es de parecer que procede 
dejar sin efecto la providencia del Gobernador y devolver 
el expediente para que el-Ayuntamiento acuerde lo que 
proceda, en uso de sus atribuciones.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 84 de 
Noviembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo de gobierno y  adm inistración del fondo
de redención y  enganches del servicio m ilitar.
Dispuesto por Retó órden de 15 del actual que tina de las 

plazas de Jefe de Negociado que correspondía á la clase, de Te
niente Coronel se provea por oposición én un Comandante con 
las condiciones necesarias para desempeñar el cargo de se
gundo Jefe del de Contabilidad, Tenedor de libros; y que o tra  
de Teniente se provea del mismo modo en un Capitán, el cual 
ha de tener aptitud para ser empleado como Suplente de Te
neduría, se convoca á concurso á todos ¡los Comandantes y 
Capitanes de las diferentes armas é institutos del Ejército de 
la Península y sus asimilados del de Administración mili
tar, que sin nota alguna desfavorable aspiren á ocupar dichas 
plazas, á cuyo fin deberán solicitarlo por el conducto de Orde
nanza, en el término de un mes, contado desde esta fecha; 
esperando que los Capitanes generales de los distritos y Direc
tores de las armas de que dependan se servirán cursar las so
licitudes á esta Presidencia, acompañadas de los documentos 
que necesitaren para acreditar sus especiales conocimientos y 
méritos de toda clase que no constasen en las hojas de servi
cio que dichas Autoridades se servirán unir con su informe, 
para que una vez admitidos al concurso se les autorice á pre
sentarse en Madrid el dia 80 de Enero próximo, en que darán 
principio los ejercicios de oposición con arreglo al siguiente

PROGRAMA.

Primer ejercicio.—Exámen por escrito de Teneduría de li
bros por partida doble, desarrollando con cuantos libros y no
tas sean necesarias, los ejemplos que prácticamente se propon
gan sobre cambios, compras, operaciones, cuentas corrientes 
con interés y arbitrajes.

Segundo ejercicio.—Exámen oral de las teorías de Contabi
lidad en general, Teneduría de libros y Aritmética mercantil, 
cambios y arbitrajes, con la extensión que tratan estas mate
rias los autores Edmund Desgranges, Deplanque, Castaños y 
Wolki.

Madrid 30 de Noviembre de 1877.=»=De órden del General 
Presidente, el Brigadier Secretario, Alejandro Planell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general del Instituto Geográfico 
y  Estadístico.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 15 de No
viembre próximo pasado, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

de 18 del mismo mes, esta Dirección general ha determinado 
que los opositores á las plazas vacantes en el Cuerpo de E sta
dística á que dicha Real órden se refiere y que han solicitado 
oportunamente acogerse á sus disposiciones, se presenten en el 
local de este centro directivo el dia 7 del corriente, á la una de 
la  tarde.

Madrid 3 de Diciembre de 1877.=E1 Director general, Cár- 
los Ibañez.
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'
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■

\

1

9

:
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8.059
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(Se continuará.)
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M INISTERIO D E H A C IE N D A .— D I R E C C IO N  G E N E R A L D E A D U A N A S

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resúmen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é Islas Baleares durante el mes de Julio del año

de 1 8 7 7 , comparado con igual mes del de 1 8 7 6 , y el de las que lo fueron en los seis primeros meses de dichos años.

ES LOS SEIS PRIMEROS ES LOS SEIS PRIMEROS EN EL MES DE JULIO EN EL MES DE JULIO I DIFERENCIAS ENTRE JU LIO  DE 1876 Y  1877. ||

MESES DEL AÑO DE 487G. MESES DEL AÑO DE 1877. DEL ASO DE 4876. DEL AÑO DE 1877. MAS EN EL MBS DB JULIO MlÍNOS EN EL MBS DB JULl 0

A ü T f n T T T . n R UNIDAD.
I)E 1 8 7 7 . d e  1 8 7 7 .

Valores. Valores. Valores. Valores. Valores. Valores.
¡Cantidades. Cantidades. __ Cantidades. —. Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aceite com ún....................................... Kilogramos. 3.289.037 2.302.325 5.253.242 4.348.620 228.802 160.161 294.585 265.126 65.783 104.965 » »
A eruar diente. L itro s ......... 6.694.834 3.467.353 805.861 430.370 93.317 53.161 155.700 85.581 59.383 32.420 » »
Conservas alimenticias..................... Kilogramos. 881.696 1.543.966 1.158.089 2.208.232 165.263 289.210 765.660 1.531.320 600.397 1.242.110 » »

En tapones.................. Millares___ 410.103 5.126.287 313.478 3.918.473 41.745 521.812 43.892 547.550 i 2.147 25.738 » »
Corcho........ j En planchas y tablas.. Kilogramos. 734.606 368.303 814.400 407.2C0 6.293 3.145 57.283 28.641 50.993 1- 25.496 9 »

; No clasificado............ 102.360 20.539 875.965 175.193 25.570 5.414 » » » 25.570 6.114
En ram a...................... > 18.320.863 4.030.589 21.552.272 4.741.499 1.473.354 324.138 2.882.540 634.159 1.409.286 310.021 » »

Esparto •»»• O brado............ ............ 9 728.699 182.194 669.689 167.422 237.889 95.156 87.941 21.983 9 '149.948 73.171
A n ís ... .  4. •  i . .  > 9 40.319 24.192 23,639 14.468 4.040 2.424 630 396 » » &380 2.028
A zafrán ...................... * 16.346 767.250! 24.253 1.212.650 770 38.500 4.135 206.750 3.365 168.250 »¡ Especias. . . Com inos...................... » 70.713 28.286 78.913 31.565 6.192 2.477 •1.184 474 » » 5.008 2.003

1 ’ Pimiento molido....... 9 312.631 232.399 3127688 234.518 30.696 23.032 26.871 20.153 » 3.825 2.879
B Almendras................... 9 740.160 614.655 997.585 893.896 125.997 131.695 122,732 131.990 » 295 3.265 »

Avellanas.................. 9 1.930.169 1.158.100 2.471.328 1.482.808 231.266 138.760 418.54C 251.129 187.282 112.369 » »
9 Frutas s e - Cacahuet...................... » 363.662 134.391 196.908 74.972 1.500 570 32.722 12.434 31.222 11.864 » »
1 cas........... Pasas.......................... 9 3.362.200 2.323.740 2.704.494 1.892.812 30.459 21.321 170.871 119.610 140.412 98.289 » »

r a 639.686 210.359 330.264 r 111.135 6.702 . 2.324 11.399 6.205 4.621 3.885 » 9

1 ( L im on es.............................
■

134.399 24.192 182.490 32.849 20.900 3.762 77.736 14.CQ1 56.886 10.239 » n

fYüias v e r - ' Naranjas.. .................... Millares.. . . 380.331 6.085.256 498.825 7.981.168 9.641 154.256 144 2.304 » 9.497 151.952
cíes...............| U v a s ............. ................... Kilogramos. 13.910 4 .1 'T ó \ r 13.747 4.124^ 18.854 5.656 191.821 57.546 172.yt>7 51.890 » 9

No clasificadas.......... » 101.042 18.607 881.664 477.363 186.406 28.610 732.753 157,400 546.347 128.790 »

Unidades... 36.232 5.5ri0.864 50.065 6.9C0.165 9.923 1.010.296 17.032 1.019.026 7.109 9.330 •» »

Alpiste.................. Kilógramos. 156.84'’ 36.398 516.775 134.361 114.C33 29.656 31.588 8:213 » » 82.475 21.443
Arroz......... .............. » 1.935.388 871.089 1.283.904 576.757 111.507 50.178 59.362 26.713 » W y 52.145 23.465
Avena........ ............ » 2.133.834 256.059 5.719.262 686.311 336.246 40.350 783.327 93.999 447.081 53.649 » »

Granos........ ( Cebada......... .......... .. * 961.412 173.055¡ 1.639.688 295.144 119.799 21.564 2.709.401 487,692 2.589.602 466.128 »
Centeno........... ............ > 1.371.359 247.023 5.560.996 1.000.979 207.081 37.274 395.619 71.210 188.531 33.936 »:
Triero.................. .......... • 11.859.318 3.2C2.017 14.204,563 3.735.231 76.165 20.564 3.673.391 991.800 3.597.226 971.242 »

'Harina de triero.................................... 9 23.438. i 61 8.203. 67 53.274.937 18.546.218 3.647.664 1.976.682 4.C69.394 1.424.288 421.730 147.603 » »

Jabón............. 9 2.566.556 1.786.588 3.482.855 2.437.998 312.973 219.081 ^62.818 183.976 ■ w D 50.155 35.108
Lana en ram a...................................... 9 901.453 1.681.358, 1.302.274 2.631.992 226.765 415.698 599.532 1.076.186 372.767 660.488 » »

Algarrobas.................. 9 1.696.439 339.288 ¡ 2.951.392 590.277 14.258 2.831 204.484 40.897 ,190.888 38.046 » 9
1 Garbanzos.................. 9 1.814.623 1.098.774' 2.351.203 1.410.722 266.028 219.617 1 172.083 103.231 » » 93.943 116.366

Legumbres. / H abas........................... 9 547.300 120.405' 1.121.047 246.631 347.629 76.368 1.549.572 340.908 1.201.943 264.538 »
( Habichuelas................ 9 135.117 47.291 236.199 82.669 3.759 1.315 26.025 9,109 22.266 7.794 » »

Azogue ó m ercurio... 9 881.087 12.C18.0261 1.324.823 13.188.389 » ■ . 6.876 41,256 6.876 41.256 » »
l Cobre en barras, plan 1

chas, <kc.................. 9 925 2.255 76.706 100.037 » » 17.116 36.550 17.116 36.550 »
Metales. .  •. (1 Hierros y las herra- - :

' mientas____________ 9 204.731 41.936. 7.256.068 752,569 167.712 31.532 512.028 60.908 344.311 29.377 » »
\̂ P iorno en barras, r ' ■...: 1

planchas, § c........... 9 37.912.381 20.361.863' 57.554.954 31.102.460 9.083.580 4.805.363 5.920.775 ' 3.038:506 » » 3.162.805 1.766.857
i Calam ina..................... 9 18.263.325 1.095.799! 40.022.484 • 2.381.349 3.881.000 232.860 7.165.773 ' 429.946 3.284.775 197.086 »

Cobrizo......................... 9 275.908.253 22.072.654 264.099.247 21.1°7.941 35.755.215 2.860.417 56.414.185 4.518.135 20.658.970 1.652.718 K> »W  1M inerales.. ( De hierro. ................... 278.954.620 2.789.545 '539.611.882 5.396.119 76.870.500 768.70o 150.411.0C0 1.504.110 73.540.500 735.405 9
\Los dem ás.............. 9 9.347.466 1.886.0961 11.552.726 1.263.772 1.358.727 376.404 1.939.923 115.614 581.198 260.790

Panel............. 9 718.963 1.376.889 1.197.245 1.718.982 113.951 228.006 2S9.624 399.949 175.673 171.943 J) »
Pastas nara sopa................................ 9 678.941 272.378 1.761.313 1.151.480 106.575 42.630 214.596 85.839 108.023 43.209 »

<Enextractoyonpast a 9 62.673 76.384 306.313 444.154 300 435 51.47^ 74.738 51.171 74.298 » J)
Regaliz------j En rama...................... 9 933.382 224.012 822.708 197.449 237.443 56.986 561.111 134.667 323.668 77.681 » »
Sal com ún. . , 9 106.788.393 1.601.824!141.943.680 2.129.155 16.245.600 243.684 19.745.350 293.180 3.499.750 52.498 »
Seda en ram a....................................... 9 9.936 394.940: 838 33.520 4.909 294.540 )> » » )) 4.909 ' 294.540

Blanco.......................... Litros .  • * • . 3.673.179 1.836.590! 2.106.838 743.005 437.670 218.835 468.217 140.465 30.547 )) 78.370
Común.......................... > 28.838.627 7.209.658 34.442.958 9.848.722 4,254.879 1.063.720 4.722.380 1.416.714 267.501 352.994 »
De Cataluña............... 9 49.699.662 29.819.796, 60.627.057 24.364.560 6.609.272 3.965.563 9.576.288 2.871.886 2.967.016 » j> 1.093.677

Vinos.......... \De Jerez y el Puerto. 9 16.599.717 37.349.363 15.828.536 32.778.428 1.702.988 3.831.723 2.184.874 4.269.748 431.886 438.025 »
De Málaga.................. 9 1.354.844 1.354.844' 1.304.871 1.708.338 65.068 65.068 128.305 192.357 63.237 127.289 » »
G en eroso de los dem  as ¡

puntos del Reino . . 9 147.207 221.276 1,123.713 1.688.570 » » 121.809 182.713 121.809 182.713 » »

194.307.060 222.255.486 24.513.249 29.777.904 9,192.418 3.927.763

Diferencia de más en valores en Julio de 1877, comparado con 1876, en principales artícu los. . . . . 5.264.655 »
Diferencia de más en valores en los,seis primeros meses de 1877,, comparados con 1876, en principales artícu los............ 27.948.426 9,

¿ La exportadon de aceite común en los meses de Julio de 1876 y 1877 se ha verificado por las Aduanas que á continuación se expresan:

JULIO DE 4 876. JULIO DE ■)8U. 1

ADUANAS. — — i
*

Kilógramos. Kilógrames.

A licante.. . , 2,000 7.750 ;
Barcelona.. . 73.221 82.350
Bielsa........... 124 . 156
Cádiz........... .. 730 28.268
Irún..............

Y  725 '
La Junquera 1.310 13.000
Línea del Campo de Gibraltar . . . . . . 5.300 3.200
Málaga........... 25.856 111.022
Palm a.. .  * ¿. : 49.919 *

i San Sebastian.................. 200 !
»

1
i Santander. . 690 »

Sevilla........... 69.252. 48.114.

... .
T o t a l e s . .  .................. 228.802. ’ 294.585 *

ht* v a i o ^ ^ - a r í p i a  el precedente estado quedan sujetos á rectificación.

í

Madrid 1 Noviembre de 1877.=-J51 Director general de Aduanas, Juan Cavero.
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D irección  general del T esoro.
Esta Dirección general ha dispuesto que el dia «4 del cor

riente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas 
por .-servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el 
resto de los créditos comprendidos en la relación del octavo 
grupo, tercera cuarta parte, con el núm. 8 de presentación, los 
números M y 4 y parte del 5.

Madrid 3 de Diciembre de 1877. =  El Director general, 
STagaz.

D irección  Se la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado que el dia 3 del cor

riente, de diez de la mañana á dos de la tarde, se verifique la 
-entrega de los nuevos títulos y residuos de Deuda amortizable 
al -8 por 100 interior, correspondientes á las carpetas núme
ros 4.608 al 1.667 de señalamiento.

Madrid 8 de Diciembre de 4877.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Debiendo darse principio en el mes próximo al pago de los 
intereses de -resguardos al portador no depositados, correspon
dientes al segundo semestre del año actual, este centro direc
tivo ha dispuesto que desde el 10 del corriente, de diez de la 
mañana á dos de la -tarde, se reciban por el Negociado de Se
ñalamiento del mismo, facturados, los cupones de dicho venci
miento; mi la inteligencia de que el sorteo que ha de determi
nar el orden del pago se verificará en el despacho de la Direc
ción «el dia £9 del que rige, á las dos de la tarde, y los que se 
presenten con posterioridad se satisfarán por numeración 
correlativa de señalamiento después que lo hayan siao los 
sorteados.

Madrid 3 de Diciembre de 4877.=E1 Director general, Carlos 
Groita.

D irección  general de la Deuda pública.
Secretaría.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 4 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la primera y segun
da mitad de intereses del vencimiento de 4.° de Julio próximo 
pasado, correspondientes á facturas de renta perpetua interior 
números 48,804 al 48.900 de presentación.

También se satisfarán -en el expresado dia la primera y 
segunda mitad de facturas de dieha clase de deuda que ha
biendo sido llamadas anteriormente no se hubiesen presentado 
al cobro.

Madrid 3 de Diciembre de 4877.==*E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=y.° B.°=EI Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 5 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de cupón* • 
de bonos del Tesoro de la primera emisión y vencimiento de 
31 de Diciembre de 1878, señaladas con los números 88, 67, 71, 
96, 98, 130 y 185 de presentación.

Madrid 3 de Diciembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B /=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 5 del actual, de once de la 
mañana á las dos déla tarde, los títulos de la Deuda amorti
zable al 8 por 100 interior, correspondientes á facturas de con
versión, señaladas con los números 11.801 á 11.488, y de ex
terior, carpetas números 658 al 740 y 800 al 978 inclusive de 
presentación.

También se entregarán en el expresado dia los títulos de 
dicha clase de renta interior y exterior pertenecientes á car
petas llamadas ya anteriormente, excitando esta Dirección 
general á los tenedores de las mismas para que se presenten 
en dicho dia á recogerlos, con lo cual facilitarán á la Teso
rería las operaciones de contabilidad.

Madrid 3 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
JBallesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados que presentaron en esta Dirección general 
títulos de la renta perpétua exterior al 3 por 100 de la emisión 
de 1856, cuyas facturas de presentación están señaladas con 
los números 137 al 147 inclusive, pueden personarse á reco-
ferlos en la Tesorería de la misma el dia 5 del actual, de once 

e la mañana á dos de la tarde , donde se les entregarán con 
las hojas de cupones respectivas.

Madrid 3 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

No habiéndose presentado los tenedores de facturas repre
sentativas de la tercera parte á papel de intereses de renta 
perpétua exterior, cuya numeración y semestre á continuación 
se expresa, á recoger los títulos equivalentes á dicha tercera 
parte, no obstante haber sido ya llamados al efecto, esta Di
rección general les excita para que se personen con el objeto 
indicado en la Tesorería de la misma el dia 5 del actual, de 
once de la mañana á dos de la tarde.

Semestre de 30 de Junio de 4873.
Facturas números 48, 85, 38, 44, 78, 73, 90, 483, 489, 437, 

349, 350, 368, 401, 443, 444, 431, 438,433, 434,438, 456,477,488, 
500, 544, 615, 688, 685, 645, 646, 647, 648, 649, 650, 658, 678, 
673, 674, 675, 705, 784, 748, 746, 756, 759, 801, 839, 859, 974, 
975, 976, 993, 4.018, 4.085, 1.446, 4.447,4.466,1.467,4.478,4.474, 
4,475, 4.476, 4.477, 4.478, 4.479, 4.538, 4.539, 4.540, 4.586, 4.589, 
4.590,1.591, 4.640 y 4.738.

Semestre de 34 de Diciembre de 4873.
Facturas números 78, 448, 413, 115, 481 al 484, 486, 456, 

468, 475, 494, 495, 800 al 803, 806, 807, 885, 831, 856, 861, 305 
al 307, 385, 389, 334, 338, 364 al 364, 370, 378, 380, 444, 448, 
449, 454, 457 al 460, 477, 5C0, 504,543, 544, 564, 574, 606 al 608, 
638, 661, 703, 704, 784, 783, 763, 774, 848, 884, 939, 948, 949, 951, 
4.089, 4.038 al 4.058, 4.054 al 4.058, 1.844 , 4.484, 4.500, 4.501, 
4.547, 4.555, 4.560 al 4.568, 4.633, 1.636 al 4.639, 1.641, 1.754 
y 4.859.

Madrid 3 de Diciembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Banco de España.
Situación del mismo en 30 de Noviembre de 1877.

Pesetas. Cénts.
a c t iv o . --------------------

I Efectivo metálico  49.154.858*79
i Barras de oro............... 3.083.408*30

rt • ] Casa de Moneda.—Pas-
^ a- \ tas de plata............... 9.654.857*58 ) 48.816.884*47

I Idem id.—Idem de oro. 8.885.419*56
f Efectos á cobrar en este

dia..............................  8.464.598
Efectivo en las sucursales... 46.355.047*84
Idem en poder de Comisionados

de provincias y extranjeros. 31.578.637*03 \ 78.483.684*87
Efectivo en poder de conduc

to :es .............................  550.000 ______________
480.700.508*44

Cartera de Madrid................   877.388.800*48
Idem de las sucursales.......  54.418.688*97
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 385.353*74
tienes inmuebles y otras propiedades  8.097.806*68
Tesoro público: por intereses y amortización

de billetes hipotecarios................................ 7.516.000
Idem id .: por amortización é intereses de 

las obligaciones creadas por la ley de 3 de
Junio de 4876, serie interior........................  30.010.000

ídem id.: por id. id. de las obligaciones crea
das por la ley de 3 de Junio de 1876, série 
exterior . .............  88.488.500

518.005.058*88

PASIVO.
Capital.  ............    400.000.000
Fondo de reserva.............................................  10.000.000
Billetes emitidos en Madrid.. 96.484.700 \ AKAamQm
Idem id. en las sucursales... S8.483.g7S i í^ .bu i.jm
Depósitos en efectivo en Madrid   ...... 47.378.874*89
Idem id. en las sucursales.............................. 3.878.805*54
Cuentas corrientes en Madrid................   81.090.834*65
Idem id. en las sucursales..............   48.098.980'86
Dividendos...............................................   4.951.889*65
Ganancias y ( Realizadas. . . .  8.689. /lo*66 ) ipw trjQ

pérdidas . i No realizadas.. 4.867.085*37 i ia4Jb-741
Pagarés del Banco, operación de 4.® de Mayo

de 4877..............................................   47.530.000
Intereses y amortización de billetes hipote

carios . . . . . ..................................    4.686.073*83
Amortización é intereses de Jas obligaciones 

creadas por la ley de 3 de Junio de 4876,
série interiore. . .........  418.680*50

Idem id. de las obligaciones creadas por la ley
de 3 de Junio de 1876, série exterior  8.451.408

Obligaciones de bienes nacionales cobradas 
con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios .........  44.613.018*79

Reservas de contribuciones para pago de 
amortización é intereses de las obligaciones 
creadas por la ley de 3 de Junio de 4876... 78.495.551*40

Diversos...........................................................  8.385.844*04

548.005.058*88

Madrid 30 de Noviembre de 4877.=E1 Interventor, Teodoro 
RuMe.=Y.° B /=E1 Gobernador, Elduayen.

Banco H ipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 30 de Noviembre de 4877.
Pesetas.

ACTIVO. *-----------------
Accionistas....................................................   30.000.000
Caja y Banco de España.................................... 518.414*49
Efectos en cartera. , .........................................  48.488.544*33
Valores ......................................    8.563.876*88
Préstamos hipotecarios....................................... 43.497.056*88
Inmueble de la Sociedad  ........................  8.384.091*83
Moviliario y material..................    448.818‘C3
Préstamos sobre valores y dobles. .........  8.738.137*80
■Cuenta» corrientes............................................. 896.374*64
V arios .. ............................................. 468.145*58
Intereses devengados ..........................  487.446*43
Gastos genérales del ejercicio de 4877 .............  384.939*58

78.058.614*60

PASIVO.
Capital social ............     50.000.000
Reserva especial..................  785.890*44
Idem obligatoria............................ 308.554*15

 —  4.088.444*89
Cédulas en circulación ............................  43.497.085
Varios  ..................................................  47.706*96
Cuentas corrientes.............................................  647.831*69
Ganancias y pérdidas del ejercicio de 1877:
Realizadas..................................... 4.988.863*18
Por realizar...................................  185.475*35

--------------   8.053.438*47
Intereses á pagar ..............   474.485*38
Préstamos diferidos.  .....................................  50.808*38
Efectos á pagar .....................................  1.477*49
Participantes en anticipos al Tesoro.................  4.555.000

78.058.611*60

Madrid 3 de Diciembre de 4877.—Conforme.==El Jefe de 
Contabilidad, Eugenio Chandebois. =V.° B.°—El Gobernador, 
A. Llórente. X—4077

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación provincia l de Búrgos.
Esta Corporación ha acordado conceder todo el mes actual 

como último plazo para completar sus justificaciones á los in
dividuos de la clase de tropa, procedentes de esta provincia, 
inutilizados en la última eampaña contra el carlismo, que han 
solicitado la pensión vitalicia de 8 rs. diarios, pagadera de 
fondos provinciales, á cuyo éfecto se Jes recuerda qué Jos re

quisitos que necesitan acreditarse para obtener dicha pen
sión son:

4.° La partida de bautismo para hacer constar que son na
turales de la provincia, y los que no lo sean, un documento 
en que acrediten que al quedar inutilizados estaban sirviendo, 
ya por su suerte, ya como sustitutos por el cupo de cualquiera 
de los pueblos de la provincia.

8.° Certificación en que se acredite haber sido heridos en 
campaña ó haber cuido enfermos á consecuencia de las fatigas 
de la misma, con expresión de haber sido declarados inútiles 
para el ser /icio militar por virtud de dicha herida ó enferme
dad; cuya certificación puede ser expedida ó por el Jefe del 
cuerpo ó por el Médico militar del mismo con el V.° B.° de 
dicho Jefe, ó por el Director del Hospital militar en que hubiese- 
recaído dicha declaracio i.

3.® Certificado expedido por dos Médicos civiles en que se 
justifique que el inutilizado para el servicio militar ha que
dado también impedido para procurarse su sustento con el 
trabajo.

Así bien ha acordado la Diputación declarar cerrado el 
plazo para la presentación de nuevas solicitudes á dicha gracia.

Burgos 4.° de Diciembre de 4877.==E1 Presidente, Juan Ló
pez Gutiérrez.-—Los Diputados Secretarios, Miguel Pujana*— 
Gregorio Gutiérrez Ruiz.

Diputación provincia l de Cádiz.
El dia 45 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, ten

drá efecto ante la Comisión permanente de la Excma. Diputa
ción de esta provincia, con asistencia de los Sres. Diputados 
que se hallen en la capital, el sorteo para amortizar 808 ac
ciones de 800 escudos cada una de las 5.058 de que consta la 
segunda emisión del empréstito de carreteras autorizado por 
órdenes del Poder Ejecutivo de 47 y 87 de Abril de 4869, en 
virtud de la ley de 30 de Junio de 4865.

Y en cumplimiento de lo mandado en la disposición 4.a de 
la citada orden de 87 de Abril de 4869, se anuncia dicho sor
teo por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los accionistas, y á fin de que. 
los que gusten puedan concurrir á presenciar el referido acto.

Cádiz 88 de Noviembre de 4877.—El Vicepresidente inte
rino, Francisco de P. Regife.=El Secretario, Francisco de P. 
Mi Han.

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA#

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 8 de Diciembre,
Núm. 47 Aniceto Nieto— Millana.

48 Angel Romea.—Béjar.
49 Bernardo Capellin.—Tarragona.
80 Emilio Perez.—Zaragoza.
84 Feliciano Alv irez.—Brieva.
88 Félix Alcañiz.—Zaragoza.
83 José Castillo.—Totalan.
84 José Suarez.—Caballas.
85 Josefa Alvarez.—Monforte.
86 Joaquín Trápaga.—Santander.
87 Juan M. Calzado.—Orellana.
88 José Campo.—Salamanca.
89 Rosa Tomás.—Villar del Arzobispo.
30 Ramiro Juan.—-Vallecas.
34 Ricardo Iglesias.—Pardo.

B ote lla ^  3 de Diciembre de 1877-= E1 Administrador, Martin

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de P icazo.
Hallándose vacante la plaza de Médico-Cirujano municipal 

de esta villa, por cesación del contrato con el Profesor que la 
desempeñaba, se anuncia al público para que los aspirantes á 
la misma presenten sus solicitudes documentadas en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el término de 30 dias.

La dotación consiste en 750 pesetas por la asistencia á 80 
familias pobres, pagadas por. trimestres vencidos del presu
puesto municipal, y además los contratos que pueda celebrar 
con el vecindario, que consta de más de 350 vecinos.

Picazo 85 de Noviembre de i87o.=E 1 Alcalde, José Saiz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Granada.

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 48 de 
Julio de 4875 una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Cazorla, los aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del 
referido Juzgado dentro del término de 80 dias, á contar des
de la publicación de este anuncio.

Granada 89 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario de go
bierno, Justo Val.

Sevilla.
Debiendo proveerse una Escribanía de actuaciones vacan

te en el Juzgado de primera instancia de Carmona con arre
glo al art. 3.° y siguientes del Real decreto de 48 de Julio 
de 4875, de órden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
se anuncia dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, para que los que aspiren al expresado 
cargo con el carácter de habilitado, presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez de primera instancia de aquel partido 
dentro del término de 80 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a .

Sevilla 88 de Noviembre de 1877.—El Secretario de gobier
no accidental, José María Aguilar y Domínguez.

Debiendo proveerse una Escribanía de actuaciones vacan
te en el Juzgado de primera instancia de Cabra con arreglo 
al art» 3P° y siguientes del Real decreto de 48 de Julio de 4875,
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de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se anun
cia dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia para que, los que aspiren al expresado cargo 
con el carácter de habilitado, presenten sus solicitudes docu
mentadas al Juez de primera instancia de aquel partido den- 

. tro  del térm ino de £0 d ias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a .

Sevilla 28 de Noviembre de 1877.=E1 Secretario de go
bierno accidental, Jo sé María Aguilar y Domínguez.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

M adrid.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por provi

dencia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico se cita, llam a y em
plaza á Remigio Espadero para que en el termino de 15 dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio, comparezca 
en este Tribunal, y hora de audiencia, á prestar ó negar á su 
hija Millana Espadero y Ruiz, conocida por Josefa, el consen
timiento que necesita para el matrimonio que in tenta contraer 
con Emilio, conocido por los apellidos de Braña y Navarrctc; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se dará al expediente 
el curso que corresponda.

Madrid 24 de Noviembre de 1877.==Licenciado Juan Moreno.

JUZGADOS MILITARES.

A lsásua.
D. Angel García Peña, Alférez del batallón cazadores de 

Esteíia, núm- 14.
Habiendo desaparecido en los combates que tuvieron lugar 

en los dias 25, 26 y 27 de Marzo de 4874 en Somorrostro el 
soldado de la segunda compañía del expresado batallón Pedro 
Nolasco Martinez, natural de Q uintanar de la Orden, provincia 
de Toledo, por cuya desaparición estoy instruyendo expediente;

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden las 
Ordenanzas del Ejército, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado Pedro Nolasco Martinez 
para que se presente en la guardia de prevención del expresado 
cuerpo, sita en Alsásua, personalmente dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la fecha.

Y para que llegue á su noticia se publica este edicto en Al
sásua á 17 de Noviembre de 1877.=Angel García P eña.= P or 
mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Angel Jorge.

D. Romualdo Escárate y Chavarría, Capitán graduado, Te
niente del batallón cazadores de Estella, núm. 14.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado que fué de este batallón Antonio Nuñez 
Rincón, que desapareció en los combates de Somorrostro en 
los dias 25, 26 y 27 de Marzo de 1874;

Y usando de las facultades que S. M. concede á los Oficiales 
en las Reales Ordenanzas, por el presente prim er edicto cito, 
llamo y emplazo al soldado Antonio Nuñez Rincón, natural 
de Fuente-Ovejuna, provincia de Córdoba, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde el de la fecha, se presente en 
el cuartel de este cantón ap res ta r su declaración y descargos; 
y de no verificarlo se le seguirá el expediente y será juzgado 
en rebeldía.

Alsásua 24 de Noviembre de 1877.=Romualdo Escárate.

D. Romualdo Escárate y Chavarría, Capitán graduado, Te
niente del batallón cazadores de Estella, núm. 14.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado que fué de este batallón Marcelino L a- 
santa Benito, que desapareció en la acción de U rnieta (Gui
púzcoa), ocurrida los dias 7 y 8 de Diciembre de 4874;

Y usando de las facultades que S. M. concede á los Oficiales 
en las Reales Ordenanzas, por e l ,presente prim er edicto cito, 
llamo y emplazo al «oldado Marcelino Lasanta Benito, natural 
de Valdelavilla, Ayuntam iento de Matasyun, provincia de So
ria, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la fe
cha, se presente en la casa-cuartel de este pueblo á prestar su 
declaración y descargos; y de no verificarlo se le seguirá el 
expediente y será juzgado en rebeldía.

Alsásua 25 de Noviembre de 1877.=Romualdo Escárate.

B e r r o e t a .
D. Carlos Lafuénte Merino, Capitán graduado, Teniente 

F iscal del segundo batallón del regimiento infantería de Gero
na, núm. 22.

Habiendo desaparecido en Junio de 4875 desde el depósito 
de quintos de Madrid el soldado destinado al primer batallón 
de este cuerpo Valentín García Sanfit, á quien por el delito 
de deserción instruyo sum aria;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas, por él presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, señalándole la guardia 
de prevención de este cantón, donde deberá presentarse en el 
térm ino de 20 días, á contar desde la fecha, á dar sus descar
gos; y de no hacerlo se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Berroeta 28 de Noviembre de 1877.=Cárlos Lafuente.

Murcia.
D. Eusebio Hernández Bayle, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de ejército, Teniente Ayudante Fiscal de la Co
mandancia de carabineros de Murcia.

■ Hallándose ausente de esta ciudad é ignorándose el para
dero del paisano Ramón Hernández Muñoz, natu ra l de Illes- 
cas, en la provincia de Toledo, á quien estoy procesando por 
el delito de venta de 22 sacos de cebada pertenecientes al E s
tado el dia 17 de Agosto de 1874;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Rúales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado paisano, 
señalándole la casa-cuartel que ocupa la fuerza en esta capi
tal, donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se le 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Murcia 27 de Noviembre de 1877.~Eusebio Hernández 
Bayle.

Se v i l l a .
D. Miguel Jurado Castellanos, Capitán graduado, Teniente 

de la segunda compañía del primer batallón del regim iento 
infantería de Soria, núm. 9, Fiscal en la causa que instruyo 
por delito de deserción.

Habiéndose excedido de licencia que con fecha 22 de Mayo 
último se le concedió por enfermo al pueblo de Alfarnate al 
soldado de la tercera compañía del prim er batallón del expre
sado regimiento, procedente del Ejército de U ltram ar, Joaquin 
García Aranda, y no habiéndose incorporado hasta la fecha, 
por el presente cito, llamo y emplazo por el tercer edicto al 
expresado soldado, señalándole el cuartel del Gárrnen, donde 
deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se juzgará en re
beldía.

Sevilla 21 de Noviembre de 1877.—Miguel Jurado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A lbaida.
D. Rafael de Iranzo y Bencdito, Juez de prim era instancia 

del partido de Albaida.
Por el presente edicto en forma de requisitoria cito, llamo 

y emplazo á Gaspar Ferrer y Talens, natural y vecino de la 
Puebla de R u g a t , hijo de Pedro y de Josefa, jornalero del 
campo, casado, de edad de 42 años, para que dentro de los 15 
di as siguientes al de la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que por ante el infras
crito Escriban© estoy sustanciando sobre homicidio de José 
Bata 11er y Gomar, del propio domicilio, perpetrado en la no
che del 25 del actual; pues si lo hiciese será oido en justicia, 
y si no comparece le declararé rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Albaida á 27 de Noviembre de 1877.=R afael de 
Iranzo.=M ariano Alfonso.

A lc o y .
D. Vicente Cremades y Martinez, Juez de prim era instan

cia de Alcoy y su partido.
En virtud del presente edicto hago saber que D. Antonio 

Llacer y Gosalvez, fabricante de paños, vecino de esta ciudad, 
se ha presentado en concurso voluntario, haciendo cesión de 
todos sus bienes en favor de sus acreedores; y en su conse
cuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 538 de la 
ley de Enjuiciam iento civil, llamo á los acreedores del referido 
Llacer Gosalvez, á fin de que se presenten dentro de 20 dias con 
los títulos justificativos de sus créditos en dicho juicio.

Dado en Alcoy á 8 de Noviembre de 1877.=Vicente Crema- 
des.=De orden de S. S., José Calvo. X—790

D. José Rodríguez Zapata, Juez ,de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber por este tercer edicto que el Registrador de la 
propiedad de este partido D. Antonio Pardo y Cid cesó por 
renuncia de este cargo en 24 de Marzo de 1873.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario comparecerán en este Juzgado 
á ejercitar su derecho en el término de seis meses.

Dado en Aracena á 26 de Noviembre de 1877.=José H. Za- 
pata.=D e su orden, José M. López.

Baeza.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido. - '
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 

dias, contados desde la inserción de este edicto en la  G aceta 
d e  M a d r id , á cuantas personas se crean con derecho á los bie
nes con que están dotadas diez capellanías que en la  capilla 
de San Juan Evangelista de esta dicha ciudad fundara Don 
Pedro Fernandez de Córdoba, para que dentro de expresado 
término comparezcan en este Juzgado y expediente promovido 
á instancia de Doña R ita del Rincón y A nguita , vecina de 
Jaén, á usar de su derecho; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Baeza á 14 de Noviembre del 1877.=M anuel Poves 
B ecerrá.=Por su mandado, Francisco García. —P

Barcelona.—Afueran.
D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia del 

distrito de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente se cita , llama y emplaza á Juan Roca, ve

cino y habitante en el pueblo de Sans, calle de San Bartolo
mé, número 15, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á fin de prestar declaración en la 
causa criminal que se instruye sobre disparos de arm as de 
fuego y resistencia á la Autoridad contra un tal Pañella y 
otros; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Barcelona 27 de Noviembre de 1877.=--Antonío María de 
P ineda,=Por mandado de S, &, Vicente Jaime, Escribano,

D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia del 
distrito  de las Afueras de esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Félix R u
bio, vecino que fué de esta capital, y cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro del térm ino de seis dias siguientes á la 
publicación del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma
d r i d  comparezca en la sala-audiencia del Juzgado, sito en la  
plaza de Santa Ana, núm. 28, piso primero, para extinguir la 
pena de dos dias de arresto menor á que ha sido condenado; 
apercibido en caso contrario de procederse á lo que haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Noviembre de 1877.=Antonio 
María de P ineda.= P or disposición del Sr. Juez, Francisco 
Maspons y Labros.

Barcelona—Pino.
D. Joaquin López Chicoy, Juez de prim era instancia del 

distrito  del Pino de Barcelona.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Juana Barraqué 

y Barraqué, de edad de 10 años, hijo de Juan y de Rosa, na
tu ra l de Montpeller, vecino de la villa de Gracia, que habitaba 

* en la calle de Buenavista, y cuyo actual paradero de la m is
ma se ignora, para que dentro del térm ino de 10 dias compa
rezca en la audiencia de este Juzgado á fin de practicar cierta 
diligencia de justicia en méritos de la causa crim inal que se 
le sigue sobre hurto; bajo apercibim iento en otro caso de pa
rarle  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y conducción á este 
Juzgado de la  referida Juana Barraqué, al objeto ántes in 
dicado.

Dado en Barcelona á 27 de Setiembre de 1877. =  Joaquin 
López Chicoy.=Ram on Vidal, Escribano.

Benavente.
D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Benavente y su partido, etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Nicolás C arrera 

Condado, vecino de Santa Cristina de la Polvorosa, y recau
dador que fué de contribuciones en el distrito  de dicho pueblo 
y en el de Morales de Rey, para que en el térm ino de 15 dias 
se presente en la audiencia de este Juzgado á rendir declara
ción de inquirir y responder á los cargos que contra él resul
tan  de la causa crim inal que se le formó sobre malversación 
de fondos ; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Y con el fin de que por los Sres. Jueces de prim era in stan - 
, cia y demás Autoridades y dependientes de la policía judicial 

se proceda a la  busca y detención de D. Nicolás Carrera Con
dado y su remisión á disposición de este Juzgado, como lo 
tengo acordado en dicha causa, expido la presente requisito** 
ria, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Benavente 27 de Noviembre de 1877.=Juan R odriguez.=  
Por mandado de S. S., José Tejedor.

Bilb ao.
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a á Fernando Redondo 

y Ros, soltero, sastre, de 26 años de edad, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en la Escribanía del que autoriza, 
para notificarle la providencia de 10 de Agosto último, por lá 
que se elevó á plenario la causa que contra él y otro se sigué 
en este Juzgado sobre hurto  de un reloj á D. Casimiro Oca’-  
riz, y á la vez designe Abogado y Procurador que le defiendan 
en e l la ; apercibido con que de no verificarlo se seguirá en 
rebeldía respecto de él.

Dada en Bilbao á 30 de Noviembre de 1877.=Venancio del 
V alle .= P or su mandado, Bartolomé Orue. . .

C á d iz .— S a n  A n to n io .
D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia del 

distrito  de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Malagon 

Cruz, marido de Josefa Molina Torre, á fin de que dentro del 
térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado, situado en la 
casa del extinguido Consulado, calle de San Francisco, núm e
ro 26, á fin de ofrecerle la causa que en dicho Juzgado se si
gue con motivo de haber tomado fósforos aquella.

Cádiz 27 de Noviembre de 1 8 77 .= José Pénichet y C alim a- 
no.==Salvador de Asprer.

C a d iz.— Santa C ruz.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del 

distrito  de Santa Cruz de esta plaza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Iglesias, 

dependiente que fué en el año de 1876 de la tienda de bebidas, 
calle de Ustariz, esquina á la plaza de Mendez Nuñez, para 
que en el térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal.

Cádiz 27 de Noviembre de 1877.=Enrique Ruiz Crespo.= 
Licenciado José de Mira.

Carmona.
D. Pedro Cárlos Loysele y Martinez, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Rafael Sa- 

borido N avarrete, natural de Alcalá del Valle, sin vecindad 
conocida, arriero y de 50 años de edad, para que en el térm i- 
ns de K hdias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r id , se presente en los estrados de este Juzgado á  f in  de 
notificarle la sentencia ejecutoria recaída en la causa que se 
le ha seguido y á otros por sospecha de hurto  de caballerías, 
uso de cédulas personales y guias falsas; en la  inteligencia 
que pasado dicho plazo sin. haberse personado le parará el 
perjuicio que haya lugar*
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Y para que tenga la debida publicidad, pongo el presente 
y otro de igual tenor en Carmona á 87 de Noviembre de 1877.= 
Pedro Carlos Loysele.=Por mandado de S. S., Licenciado 
Antonio González y González.

Cartagena.
D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto y término de 10 dias se cita, llama 

y  emplaza á Pedro Martínez Alamo, casado, vecino de esta 
-dudad, morador en San Antonio Abad, albañil, de 31 años de 
«edad, para que en el término señalado, que empezará á con
tarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado á prestar cierta declaración en causa que estoy instru
yendo contra el súbdito francés Pedro Blemiek sobre desaca
to á la Autoridad; apercibido que de no comparecer le para
rán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á 88 de Noviembre de 1877.=José Mar- 
eOo=Por su mandado, Manuel Belda.

D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 
de este partido.

En virtud del presente edicto-requisitoria y término de 10 
dias se cita, llama y emplaza á Juan Soriano Fernandez, con
finado del presidio de Ceuta, trasferido al de Cartagena, de 
donde desertó en 83 de Febrero de 1875 al desembarcar y en
trar por las puertas del muelle, para que se presente en este 
Juzgado, y sustanciarse con su presencia, recibiéndosele su de
claración indagatoria, la causa que se le sigue por el referido 
hecho de quebrantamiento de condena.

Y al propio tiempo , en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á los Sres. Jueces, Jefes de Guardia 
civil, Alcaldes, Inspectores de Orden público y demás agentes 
de la policía judicial, especialmente los de la provincia de Se- 
govia y Murcia, en que es natural y tuvo su última residencia, 
ordenen su captura y remisión á las cárceles de esta ciudad; 
cuyas señas personales sou: edad 38 años, pelo y cejas negros, 
ojos azules, nariz larga, cara id., boca regular, barba id., color 
bueno, bastante pecoso en el carrillo derecho y su estatura 
cinco piés y dos pulgadas.

Dado en Cartagena á 88 de Noviembre de 1877.=José Mar
co. =  José Bayo.

Cocentaina.
D. Andrés Cavero y Navarro, Juez de primera instancia 

del partido de Cocentaina.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

edicto y término de 15 dias á Feliciano Roca Juan, hijo de Fe
liciano y de Teresa , de 18 años de edad, natural y vecino de 
Lorcha, para que so presente en este Juzgado para recibirle 
declaración indagatoria en la causa que se sigue contra el 
mismo y otro sobre hurto de uva ; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cocentaina á 88 de Noviembre de !877.=Andrés 
Cavero.=Por orden de S. S., Francisco Catalá.

C órd ob a.-D erech a.
D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis

trito de la Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi- 

mo de 80 dias á Rafaela Cabello Romero, natural y vecina de 
esta ciudad, soltera y de edad de 15 años, para que se presente 
en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre hurto; en la inteligencia que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 9 de Noviembre de 1877.=Gonzalez.» 
Por mandado de S. S., Manuel Montes.

Coria.
D. Ramón Otero Valcarce, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Coria y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa

do Clemente Moreno Marin, natural y vecino de Torrejoncillo, 
y  cuyo paradero se ignora en la actualidad , para que en el 
término de 10 dias comparezca en los estrados de este Juzgado 
á fin de oir la notificación del auto dictado en la causa que 
contra él y otro se sigue por hurto de efectos de un batan ti
tulado de la Risa, por la cual se eleva esta á plenario; aperci
bido que de no comparecer en dicho término se le declarará 
rebelde, parándole los demás perjuicios á que hubiere lugar; 
pues así lo tengo acordado en mencionada causa por providen
cia de este dia.

Dado en Coria á 86 de Noviembre de 1877.=Por su manda
do, Bonifacio Fernandez.

Coruña.
D. José Rosendo Carballo, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de la Coruña.
Certifico que por el Sr. D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 

de primera instancia de la misma y su partido, se acordó por 
providencia de esta fecha citar á dos hombres desconocidos, 
al parecer marineros, dé estatura baja, uno de ellos como de 
40 años de edad y otro de 84, ambos afeitados, los cuales dur
mieron en la posada de D. Pedro Iglesias, situada en la calle 
de San Andrés, de esta ciudad, la noche del 19 de Octubre úl
timo, y se embarcaron en este puerto el siguiente dia 80 con 
dirección á Santoña con objeto de tomar vapor, á fin de que 
dentro de] término de nueve dias se presenten en la sala de 
audiencia del Juzgado de primera instancia de la de esta ca
pital para prestar declaración en causa que en el mismo se 
mstruye sobre hurto de un par de botinas, que parece eran de 
m pertenencia de aquellos; advertidos de que caso de no ha
cerlo incurrirán en la multa de o á 50 pesetas, conforme á lo

dispuesto en el párrafo quinto, art. 49 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Coruña 83 de Noviembre de 1877.=José Rosendo Carballo.

D. José Rosendo Carballo, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de la ciudad de la Coruña y su 
partido.

Certifico que por el Sr. D. Jesús Ferreiro y Hermida , Juez 
de primera instancia de la misma y su partido, se acordó por ' 
providencia de esta fecha citar á D, José del Pino y D. Tomás 
González García, Mayor y Furriel que fueron respectivamente 
del presidio de esta plaza, y actualmente residentes en la villa 
y Corte de Madrid, á fin de que dentro del término de nueve 
dias se presenten en la sala de audiencia de este Juzgado para 
la práctica del reconocimiento en rueda del segundo por el 
primero, acordada en causa que contra él se instruye sobre 
sustracción de 89 m antas; advertidos de que caso de no hacerlo 
incurrirán-en la multa de 5 á 50 pesetas, conforme á lo dis
puesto en el párrafo quinto, art. 49 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Coruña 84 de Noviembre de i877.=José Rosendo Carballo.

D. José Rosendo Carballo, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de la ciudad de la Coruña y su 
partido.

Certifico que por el Sr. D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
de primera instancia en la misma y su partida, se mandó citar 
y emplazar á Manuel Landeira Iglesias, natural de San Juan 
del Campo, vecino de San Julián de Cabaieiros, término pnu- 
nicipal de Tordoya, en el partido judicial de Ordenes, casado, 
Alguacil de aquel Juzgado municipal y labrador, de 43 años de 
edad, ú  fin de que dentro del término de 10 dias comparezca 
ante la  Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito 
por la Escribanía de Cámara de D. Manuel Rué, Figueroa, a 
deduei r de su derecho en la causa que contra él y otros se ins
truye ¡ sobre falsedad y cohecho, la cmaLva á remitirse á aque
lla Suj lerioridad en consulta de la -sentencia pronunciada por 
este Ju zgado en>6 del actual; prevenido que si no compareciere 
le para rá eíl ¡perjuicio á que hubiere lugar.

Cor u ñ a -89 de Noviembre de 187:7,=José Pvosendo Carballo»

C h iclan a.
A v irtud de,'.providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido; se cita á José Pon ce y Parra, vecino de Cádiz, 
de esta do casado, y de 65 años deedad, para que en el término 
de nue’ ve dias comparezca en este- Juzgado, ó manifieste dónde 
se hall e, para que tenga efecto la práctica de cierta diligencia 
en la c ausa que se sigue., por las lesiones que. sufrió.

Chit clana'87 de Noviembre de i377.=V.° B.e=G andarias.=  
Luis G onsalezMeinadiero

D. Lm is-González Meinadier, Escribano delduzgado de pri
mera in si to c ia  de esta ciudad y ísu partido.

Doy fe-que'en ejecutoria que ¡se cumplimenta en este Juz
gado, recMáda? en causa contra D* Manuel Fernandez, obra el 
particular * siguiente:

Partici llar, de sentencia.—Fallamos que debemos confirmar 
y confirma irnos el definitivo consultado en cuanto por el mismo 
se absuelve libremente áB . Manuel Fernandez Gires con pro- 
nunciamie utos,; favor ableo, y que debemos revocarlo y lo revo
camos en demás extrem os, condenando en las costas y 
gastos del j iuicio á D. Emeterio Fernandez, declarando calum
niosa la dei ásmela hecha por este en Japresente.causa, y man
dando se pr meda criminalmente contra el mismo, conforme á 
lo dispuesto en el citado.art. 848 del Código penal; y devuél
vase.

Por esta : muestra sentencia definitivamente juzgando así lo 
pronuncíame >§, mandamos y firmamos. =  Manuel Almonací y 
Mora.=Diego Fernandez Cano.=José Antonio de la L lera.=  
Relator, José Glsneros.»

El particu lar inserto está conforme con su  original, á que 
me refiero.

Y para que' conste y  sea notificado el D. Emeterio Fernan
dez en la form a que determina el artículo 58 de la ley de En
juiciamiento criminal, pongo el presente en Ohiclana á 89 de 
Noviembre de 1877. =  Y.° B:c=Gandarlas. =  Luis González 
Meinadier.

 Fonsagrada.

D. José Delgado, Juez de primera instancia de la villa y 
partido de Fonsagrada.

Por la presente se c ita , llama y emplaza á Tomasa San- 
m artino, hija natural de Josefa, soltera, de 33 años de edad, 
jornalera, natural de San Cristóbal de Cuiñar y vecina que fué 
de San Junto de Paradavella, en este distrito, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de 10 dias com
parezca en este Juzgado á prestar la declaración inquisitiva 
acordada en la causa que se le sigue por hurto de dinero á Lo
renzo Alvarez; apercibida que de no hacerlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se recomienda á las Autoridades é indi
viduos que constituyen la policía judicial pongan en conoci
miento de este Tribunal las noticias que adquieran sobre el 
paradero de indicada Tomasa.

Dada en Fonsagrada á 83 de Noviembre de 1877.^=José Del- 
gado.=Por mandado de S. S., Gonzalo Diaz.

M a d r id .-B e n a v is ta .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Buenavista se c ita , llama y emplaza á Brau
lio de Hipóla de la Barga, cuyo domicilio se ignora, para que

en el término de 10 dias se presente en dicho Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal.

Madrid 10 de Noviembre de!877.=V.° B.6=Francisco Ron- 
dan.=El actuario, Francisco de Lanzas.

Madrid.— L atina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta Corte, y como procedente 
de una testamentaría, se sacan á pública subasta 35 fincas 
rústicas en término de Boadilla del Monte y pueblos inme
diatos, y una casa con su pajar contiguo, sita en la calle de 
Madrid del mismo Boadilla, que salen á subasta por el precio 
de su tasación con rebaja del 10 por 100, ó sea por la cantidad 
de 33.867 pesetas y 61 céntimos; y para su remate, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia del dicho Juzgado de la Latina, 
se ha señalado la hora de la una de la tarde del 10 de Enero 
próximo venidero, hasta cuyo dia estarán de manifiesto los 
autos en mi Escribanía con el pliego de condiciones, entre las 
cuales se hallan la de que para tomar parte en la licitación ha 
de consignarse préviamenío la suma de 850 pesetas en la mesa 
del Juzgado, y la de que será preferido el que haga proposi
ción á todas las fincas al que sólo lo efectúe á alguna de ellas.

M adrid 89 de Noviembre de 1877.= El actuario, Cayetano 
Jula. P

V illa fr a n c a  d e l P a n a d é s .
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Antonio Morgades 

y Gilí, Juez municipal suplente, encargado accidentalmente del 
Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido, con 
providencia del dia de ayer, dictada de acuerdo con su Asesor 
en los autos de concurso de acreedores á los bienes de D. Fi au- 
cisco Baqués y Jorba, fabricante de algodón, vecino que fué de 
la ciudad de San Quintín de Mediona, por el presente se con
voca junta de acreedores para el nombramiento de Síndicos, 
qiie tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, a las 
diez de la mañana del dia 20 de Diciembre próximo; y toc o, 
vez que no se ha podido tomar acuerdo por habeise íeunko  
menor número de acreedores de los fijados por la ley en t o  
distintas juntas habidas, al propio tiempo que se advierte a  ̂
dichos acreedores que no serán admitidos si no presentaren ^  
títulos justificativos de sus créditos, se les apercibe de ^  
haya lugar en derecho para el caso que dejaren de c'hmparecer; 
insertándose, para que pueda llegar á conocimieiú y  }og acree„ 
dores de ignorado domicilio, uno de los edK t0S en }a Gaveta, 
d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la provino;^, y periódicos de esta 
villa.

Dado en Yülafranca del Panados á 83 de Noviembre 
de 4877.=Por mandado de S. S., Carlos Pares, Escribano.
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NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro-carriles de Giudad-Real 
á Badajoz y d e Almorchon á las minas de carbón 

de Belmez.
Cuenta general en 31 de Diciembre de 1874,

ACTIVO. -  . r , ,
S.°—Gastos de primer establecimiento. — —•- '  - ( n sr.

Coste del camino (405 kilómetros), deducción 
hecha:

1.° De las varias subvenciones.—8.° De las 
reducciones sobre los antiguos títulos y sobre 
las dondas pasivas en Si de Diciembre cíe 1870,
conforme al arreglo aprobado en virtud de la
ley de 18 de Noviembre de 1869............ . , . . .  190.488,340*05

®.°—Provisiones. 
d.e—Combustibles , aceite , gra-
o0síl’ ®ta : : .............   &002.247‘9í
8. —Maderas, hierro, piezas de

recambio, herramientas, e tc .. 8.389.870*88
3.°—Material de v ia , traviesas,
, 0caí£iie,s Y accesorios  -1.560.652*69
4. —trabajos en curso de ejecu-
„ E ™ ™  los talleí'e s  379.196*60
b .—Electos en camino................. 63.177*27

» .  VlT„ 6.394.544*75
— VALORES DIVERSOS.

Cajas: Madrid, París, Ciudad-
ítea l...............................................  599.627*58

Estaciones    .............................  139.002*04
Banco de España ............. 25.420*89
Banco de Bruselas  ........... ggQ 43540
Administración militar.  [ 184688*63
Sociedad general de Crédito In

dustrial y Comercial.................  83.899*57
Deudores varios.............................  904110*88
Efectos á recibir............................. ] 97.009*19
Cuentas de servicio con las Com

pañías de Alicante y de Belmez
á Córdoba.....................................  646.085*55

Perjuicios y gastos ocasionados 
por la guerra...........................  530.846*08

- 0 , ;---------  3.731,076*45
4. —Gastos a amortizar.

Gastos de reconstitución del ca
pital social.................. ............... 965.563*41

Obras nuevas de conclusión  996.636*16
 ,--------  1.968.199*57

5.°—Operaciones anteriores al 31 de diciem
bre de 1870.

Valor de las acciones que quedan 
por repartir entre los acreedo
res en 31 de Diciembi e do 1870. 3.539.010*18

Acciones en reserva (1.858-37) 
para las eventualidades de la li
quidación      ...........................  3.530.900*45

Cuenta de liqu idac ión    # . 445.388*76
-----------------  7.515.833*39

8'0.0:0.394*81



684 4 Diciembre de 1877. Gaceta de Madrid.- Núm. 338.
Reales. Cénts.

PASIVO.
Capital: 100.000 acciones...................... ••*•*;
T. „ < Fondo de reserva.. 211.047 74
Reseñ as.. j jq em ¿ e prevision.. 317.571*68

i --------------------------- 528.619!36
DIVERSOS.

Acreedores varios.................. (-----  1.240.452‘30
Cuentas de servicio con las Com- ooq /̂c

Pañías vecinas...........................
Depósitos en fianzn    29.8-tó 72
Efectos Apagar................. ...........
Cupones á pagar sobre acciones. 286.073 J4  ̂^  383‘97

O P E R A C IO N E S  A N TER IO R ES A L  31 DE DICIEM BRE
DE 1870.

Bonos de Delegación á pagar conforme al arreglo.
1 0—En circulación por

amortizar........................ 4.732 8.990.800
2 •—Idem id. amortizados
”  en 1874............ ............  298 5G6.200
3 -°-C u por ¡ 1..,Taliol87/(.. 8 (  Oo7 , 6r(
nes.\enoi- L. Encro 1875 s.030 Líbh
mlentos. . ;  ____________ _

9.844.16G
Deudas á pagar en acciones á 

jo tvi]* ..  3.o39.00b o3
1 ..............    13.383.171*53

Ganancias y perdidas............................................ 4.%S8.gl9‘35

glO.09'1.394‘81

V.° D.'-=E1 Administrador-Delegado, José Canalejas y Ca
sas—El Jefe de la contabilidad general, José Cartier. X —789

Boisa de Madrid.
C otiza ción  oficial del dia  3 de D ic iem b re  de 1877, com parada  

co n  la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ...............................  = =
Dia 4,° Día B.

Rd&U perpetua al 3 por 4 C0 ........................ 13*10 13‘ 10-1 2 1 i$ -4 5
1 3*1 i 4 [2

no publicado. M 4 3*20
á plazo 4 3‘ i5 43‘22 l}2 fm cor.

no publicado 4 3* 17 4 3*25
ídem exterior al 3 por 1 0 0 . . ......................   » 43“75 70
Deuda am oriizable con interés del 2 por

4 00 interior ............................ ' " h ó ' V  ¿fílí?no publicado, » 2«>‘ /o
a p la zo . 28*70 »

pequeños. 28*40 »
no publicado. 23*50 »

Idem id. exterior..................................................  » “
pequeños.. » 30 0[0

no publicado » 30*50
Sisas del Ayuntamiento de Madrid» inte

rés 2 t pá por 4 00............................. * 51 O[0
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 0o

interés anual. . . ..........................................   M 72 0[0
ídem id., segunda em isión..............   , * »

en cantidades pequeñas. 74“/5 72 25
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos  .....................................    80 0t0 :  80 0|0
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de E spaña ...................................  96*50 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro a l6

por * 00, série interior............................... . 90*40 90*40-50-60
en cantidades pequeñas 90*30 90*45

Idem id., série ex terior .. .    » 89*95-90 0[0-90‘ f 0
Acciones del Banco Hispano-Colonial  » »

no publicado .9 6 * 9 0  »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.OO0 rs., de 4.° de Julio de 4874-------  24*70 24*70-75
Idem id., de 4 /  de Diciembre de 4 8 74 ... 24*60 »
ídem id., emisiones de 4877...   ................... 24*50 24*60
Acciones del Banco de España  ......... 24 0 0|0 210 0i0-209*i>9

no publicado. 209*50 209*50-209 Ofi)
Obligaciones del T im bre, 9 por 400 de 

interés anual    4 00*75 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
DAÑO. BENEFICIO., DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete  * 5¡8 L og roñ o   * R 2
A lcoy .. . . . . .  » 3¡4 i L orca     »  Rá
A licante  » 5¡8 L u g o   * J
Almería  » 5[8 M álaga  * 7(8
A v ila   » 4 {4 Murcia  * R 2
Badajoz  * 5[S Orense  * 4
Barcelona. . .  »  4 d. Oviedo  » 4 4 ¡4
Réjar, . . . . . .  par. »  P atencia.. . .  * R 2
B ilb a o .  »  4 Palma Malí* » R 2
Burgos  * 4 ¡2 P am plon a... »  4 i2
Cace res   » 5¡8 Pontevedra . » 4
C á d iz ..  » 7|8 Reus . . . .  » 5(4
C artagena... *» 4 ' - Salam anca.. * 3¡8
C astellón ... .  » B[S S. Sebastian. » 4 4[4
Ciudad-Real. »  4[8 Santander. . »  3[4
C ó r d o b a . . . .  » 3[4 ; Sta.CruzTfe. ■ * R8
C oruña.........  » 4 San tiago... . »  4 4[2
C uen ca   par. » Segovia   » 3[8
F erro l  » i Sevilla  » 7[S
G erona . . . . .  » 1r2 S oria   »  R4
G ijon  » 4 T a rra g o n a ..! »  4p2
Granada  »  5[8 T eruel  » 3[8
Guadalajara. par. * T o le d o ..  par. »
H aro ................  »  4 [4 T u d e la . . . . . .  » 4 ¡4
H uelva  » 4 V a le n c ia . . . .  »  7¡8
Huesca  » b¡8 Valladolid . .  »  b\S
Jaén  » V igo....................  »  4 1[4
Jerez Front.' » 7[8 V ito r ia   »  4
b e o n   » 4̂ 2 Zam ora  »  4|4
l̂ ®r ld a   » 3|g Z a ra g oza .... »  3í4
L in a r e s . . . . .  a b{4

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1 . °  DICIEM BRE.

_ - 7 í 3 por 460 e x te r io r .. .  á 42 3r4.
Fondos españoles J

(3  por 4 00 in te r io r .. . á 4 2 4[8.
Fondos franceses í ?  Por   d 74*40.

' t a por 4 00  á 4 06*72 -i[2.
Consolidados in g le ses . ......................................... .... 97 3p6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48*30.
Taris, á 8 dios vista, 5*0k p.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Diciembre de 1877.

temperatura 
altura y humedad del aire.

del barómetro termómetro dirección rstabo
HORAS reducida ■ <   - i— ■ f— »

á 0o y en ! y clase del vi ento. del cielo,
milímetros. ,„ „n humede- seco. ci(lo<

Cdelam . 703-Ü6 2‘7 1‘» N. N. O. C alm a. Nuboso.
9 déla m. 704‘38 4‘4 2‘4 O  Brisa dom.

1-2 de! dia 704-71 S‘9 4‘1 N  Viento, dem.
3 de la t. 705-29 7‘9 2‘6 N  Id. fte.. dem.
6 de la t. 705-73 5*6 2*6. N............ V iento. Despejado.
9 de la n. 706-60 V7 2‘2 N B r isa .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra  ...........  9‘4
Idem mínima de id ...............*...................................................

D iferencia .........................    70
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 4 3*9
Ídem id. dentro de una esfera do cristal............................  37*6

D ife r e n c ia . . . - ....................................  23*7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros....................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 3 de Diciembre de 1877.

ALTURA TEM PE RA-
baromctrica tura dirkc- fuerza estado estado

f nf AITIUMS , en í5ra(ios clon deí dellíULMunauao. al aivel del ceiiíe- del cielo, delamar
mar en mi- simales. viento. viento,

hmetros.

S. Sebastian. 761 ‘6 9*7 N .. . . . .  Calma . C ubierto. .  Trancp*
B ilbao  .
Oviedo  763*4 6*2 , E  B risa .. L lu v ioso .. »
Coruña (8 tü 764*2 4 0*3 N. E .. V.° fte. C.°, lluv.0. Picada.
Santiago  766*1 6*8 N. E . . .  B risa .. C ubierto.. »

O p orlo_____
L isboa. . . . . .  764'7 4 0*4 N............ Brisa . Algo nub.° Bella.
B adajoz  » <30*4 S. O . . .  Calm a. Despejado »

S. Fern. {8 h.) 764*4 7*9 N  Calma . N u b oso .. Rizada.
Sevilla  762*0 7*0 N. O . . .  Idem . .  Despejado. »
T arifa   76á*8 42*2 N  B risa .. Id em  Rizada.
G ranada  761*7 3*8 N. O . . C alm a. Id em . . . . .  »

Garfa cena.. . 758*1 4 1*0. N .E . . .  Calma Despejado. Rizada.
A lica n te .. . 75?*9 42*6 N. O . . .  V iento . íd e m   »
Murcia...........  759*8 42*8 N. O . . .  Id e m .. N u b oso ... »
V alencia____ 757*7 4 4*8 N. O . . .  B risa .. Despejado. »
Palma............
B arce lon a ... 756*0 9*4 O .  B risa.. Despejado. P .oleaj.

Teruel  757*4 4*6 N . . . . . .  Viento. C asicub.°. »
Z a ra g oza .... 756‘S 7*2 N. O . .  B risa .. Despejado. »
S oria   759*7 3‘0 N..............V.ü fte. Casi cub.°. »
Burgos  761*8 2*4 O  Calma. N u b o so ... »
V aüadolid... 763*3 5*0 N. O . . .  B risa .. C ubierto., »
Salam anca.. 762*2 4*0 N. N. O. Id em ..  Despejado. »

M ad rid   763*0 4*4 O  B risa.. N u b o so ... »
Escorial  765*2 2*6 N. N. O. V ien to . Idem . . . . .  , »
Ciudad-Real. 764*2 6*0 O . . . . . .  Calma. N iebla  »
A lbacete  762*3 4*0 O  Viento. Cubierto., »

D i r e c c i ó n  general de correos  y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cuenca, Huesca, 

Logroño, Palencia, Palma, Pamplona, Pontevedra, Segovia y  Vitoria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del M ercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta, lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilógramo. 
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  á 4 *07 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 4 0*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0‘42 á 0*52 

la libra, y  de 0 90 a 1*41 el kilogramo.
Tocino añejo, do £2 á 22*50 pesetas la arroba; de 0*91 á 4 peseta la 

libra, y  de 2*02 á 2*4 7 el kilogramo.
Idem fresco, de 19*30 á 2o pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, 

y  de 1*82 á 4*95 el kilogramo.
En canal, de 4 8 á 48*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*25 á 4‘50 pesetas la libra, y de2'69 á 8*22 el kilogramo. 
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á .4 ‘75 la libra, y 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á Ü*44, y de 0*41 á 0*48 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0'59 la libra, 

y  de 0‘54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0‘7ü el kilógramo.
Arroz, de 6 a 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de o ‘25 á 0*29 la lib ra , y  

de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á F 5  pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógram o. 
Idem mineral, á.4‘25 pesetas la arroba, y á 0 'H  el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á. 0*09 el kilogramo.
Jabón, do 4 4 á 16 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  de 4*44 

¿ 4 ‘46 el kilógramo.
Patatas, ele 4 á 4*25 pesetas la arroba; de 0 08 á 0*14 la libra, 

y de 0*13 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 17*50 á 4 8 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el 

decalitro.
Trigo, precio medio, á 42*79 pesetas la fanega, y  á 28*14 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 5*08 pesetas la fanega, y  á 9*19 el hectólitro.

Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.— V acas, 4 78.— Carne
ros, 595.— Terneras, 42.— Cerdos, 196.— T ota l, '4.041.

Su peso en libras, 4 35.189.— Idem en kilogramos, 64.898.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.
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T o le d o .. , ......................... 3.452*71 Fábricas de cerveza:
Segovia____ . . . . _______ -1.044*98 segunda quincena.. »
N orte  .........  5.280*97 Pozos dehielo: interv.. »
B ilb a o .. . . . . ____. . . . .  4.764*20 Fábrica del gas, cok y
A ra g ón    2 007 4 4 residuos . ......................   »
Valencia   4.905*64 Mataderos .* .!!!!.*  1 7.924*30
M ediodía.. . . . . . . . . . . .  23.488‘3S — — -
C orreos     34*29 Total. . . . . . . . . .  59.599*61,i.i

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Diciembre de 4 877.=.--121 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—  La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión teórica pública hoy mártes, á las ocho d@ la noche. 
El Sr. D. Enrique García Alonso leerá una Memoria sobre 
el tema siguiente: Violación de los derechos consignados al 
individuo en el Código político.—Delitos religiosos.

Después de la sesión celebrará la Academia junta ge
neral.

Se ha repartido el número 173 de La Defensa de la so
c ie d a d correspondiente al 1.° de Diciembre, que contiene 
los siguientes interesantes artículos:

La cárcel llamada modelo, por Doña Concepción Are
nal.— Las máquinas.—Carta cuarta á un obrero, por Don 
Ulpiano González de Olañeta, Vizconde de los Antrines.—> 
Barros emeritenses, por D. Vicente Barrantes.— Literatura 
diaria (páginas de luto).— Pormenores sobre la vida de 
Pió IX .— Monsieur Legouvé y los jesuítas. — Calendario 
para 1878.

La Hoja popular, núm. 57, contiene:
Cuentos morales, por Doña Micaela de Silva. — Refra

nes, adagios y locuciones proverbiales. — La casita suiza, 
por el Caballero de Alharna.

ANUNCIOS.

Gu i a  o f i c ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1871.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

P E S E T A S .

Primera clase   30
Tercera id   ............- _____ 4 2 ‘50

C OLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
las Cortes y sancionadas por S. M. correspon

dientes á la legislatura de 4 871.— Edición oficial.
Contiene entre otras importantes leyes, la electoral de Di

putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
,y mejora de los montes públicos ; la aprobatoria del plan ge
neral de carreteras del Estado; la que reforma el tít, 12 de la 
de Enjuiciamiento civil referente al juicio de desahucio; la 
reformatoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuer
za del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
al precio de 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

Para provincias se envian con el aumento de una peseta 
y 10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certi
ficado y franqueo.

SANTOS DEL DIA.

S an ta  Bárbara, virgen y mártir; San Druso, y San Humberto. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L.— A las ocho y media. — Turno par.— 
Dinorah.

TEATRO. ESPAÑOL. — A las ocho y media.— Turno 2.* 
par.—El trece de Febrero.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media— 
Turno 1.° impar.—La buenaventura—Marina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ochó y media.—Tur
no 3.•—La rosa amarilla.-—Dios aprieta —Baile.

TEATRO DE APOLO—A las ocho y  media. — Turno 
fimpar.—El siglo que viene.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.— 
Tumo 3.° — Libro 3.°, capítulo 1.° — Un cargo de confianza, — 
Acertar por carambola.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y medía.— 
Joaquinito.-—Los hermanos Avone.— Les noces de Jeannete.— 
Cascabelito.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
La sombra n e g r a D o n  José, Pepe y Pepito.— De prisa y cor
riendo.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho.—Dos leones.—La ca
bra tira al monte,—Por cambiar de domicilio.

TEATRO DEL RECREO.— A las ocho.— El frac nuevo.— 
El hijo de mi amigo.—Perro, 3, tercero izquierda.—A primera 
sangre.

TEATRO MARTIN.— A las ocho. — La caja de música,— 
¡jQuién anda ahil—El veranillo de San Martin.—Pequeneces.— 
Baile.

COSMORAMA. — (Exposiciones de Viena y Filadelfia.)— 
Montera, 44, entresuelo, de diez de la mañana á once de la 
noche.—Se cambian las vistas los dias 10, 20 y 30 de cada mes.


